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Mensaje del Superintendente  
 

Estimados Familiares y Colegas de North Babylon, 

 

Durante las últimas semanas, el Distrito convocó varios comités de múltiples partes interesadas para 

abordar las disposiciones de la Guía de Reapertura de NYSED.  Estos comités incluían: Miembros de la 

Junta, maestros, administradores, personal, agencias comunitarias, padres y estudiantes.  Los comités 

fueron encargados del objetivo principal de elaborar recomendaciones para un regreso seguro a la escuela 

para los estudiantes y el personal. 

 

La salud y la seguridad de nuestros estudiantes y personal son de suma importancia.  De acuerdo con la 

Oficina del Gobernador, las escuelas ABRIRán si la región (Nassau / Suffolk) está en fase IV y la tasa 

diaria de infección COVID-19 se mantiene por debajo del 5% usando un promedio de 14 días.  Se prevé 

que el gobernador Cuomo tome una decisión con respecto a la apertura de escuelas antes del 7 de agosto 

de 2020. 

 

La comunicación con nuestras familias y la participación de nuestra comunidad durante este tiempo 

serán esenciales para nuestro éxito. Hemos desarrollado planes de comunicación para apoyar todas las 

facetas de nuestro plan de reapertura y reconocer que la comunicación de estos elementos es vital para 

una reapertura exitosa. Aquí en El norte de Babilonia, estamos #NorthBabylonStrong y respondiendo a 

la crisis de salud, recuperándonos de sus efectos y reinventando nuestro entorno educativo, no hay nada 

que pueda interponerse en nuestro camino. 

 

Utilizando los documentos de orientación de los CDC, NYSDOH y NYSED, junto con su aporte, hemos 

estado preparando la reapertura de nuestros edificios escolares para el año escolar 2020-21.  Gracias por 

ser voluntario para comités, responder a encuestas, participar en reuniones y enviar correos electrónicos 

y llamadas telefónicas con su opinión. Nos damos cuenta de que ninguna solución es una respuesta única, 

pero estoy seguro a través de la colaboración continua y la comunicación que podemos conseguir a través 

de estos tiempos. Al mantener la salud, la seguridad, la enseñanza y el aprendizaje, la equidad y el 

bienestar emocional social en la vanguardia de todas las decisiones tomadas para nuestro distrito escolar, 

hemos desarrollado un plan integral para preparar a nuestros estudiantes y personal para su regreso. 

 

Sinceramente suyo, 

Glen A. Eschbach
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Introducción 
(La identificación de las abreviaturas se puede encontrar en el Apéndice) 

 

El compromiso principal del Distrito Escolar Libre de North Babylon Union es con la salud y la 

seguridad de los estudiantes, las familias y el personal.  Al abrir nuestras puertas para el año escolar 

2020-2021, nuestros días se verán muy diferentes que en años anteriores debido a COVID-19 y las 

medidas de salud y seguridad que debemos tomar.  Este plan de reapertura de la escuela definirá una 

guía clara sobre la reapertura de nuestras siete escuelas y se alinea directamente con la guía de NYSED 

y NYSDOH.  Nuestro plan está destinado a mantener un fuerte enfoque en la instrucción académica y 

mejorar el rendimiento de los estudiantes, al mismo tiempo que aborda las posibles brechas de 

aprendizaje que pueden existir debido a nuestro cierre de emergencia esta primavera pasada.  Habrá un 

fuerte énfasis en las necesidades de Aprendizaje Emocional Social de nuestros estudiantes, ya que son 

una prioridad y serán abordados dentro de nuestro plan. 

 

Este plan incluye los procedimientos que se seguirán en las siguientes escuelas de North Babylon: 

● Escuela Preparatoria de North Babylon 

● Escuela media de Roberto Moisés 

● Escuela primaria de Belmont 

● La escuela primaria Marion G. Vedder 

● Escuela primaria de Parlamento lugar 

● Escuela primaria de William E. DeLuca 

● La escuela primaria Woods Road 

 

Este plan pretende ser flexible y dinámico dependiendo de los factores ambientales actuales que afectan 

a un entorno de aprendizaje en persona seguro y saludable.  Incluye todas las recomendaciones y 

orientaciones de los CDC, NYSED y NYSDOH.  El nivel de infección, la propagación del virus y la 

salud de nuestra comunidad estarán a la vanguardia de cualquier decisión que se tomen a medida que 

avancemos para abrir nuestras escuelas. 

 

La preparación escolar se basará en un plan de tres pasos, que está alineado con el Plan de Reapertura 

educativa del estado de Nueva York: Recuperación, Reconstrucción y Renovación: Las Escuelas del 

Espíritu de Nueva York - Reabrimiento de la Orientación y el Departamento de Salud del Estado de 

Nueva York: Orientación provisional para la instrucción en persona en las escuelas de pre-K a grado 12 

Durante la emergencia de salud pública COVID-19, y diseñada para mantener a North Babylon UFSD 

en camino hacia la reanudación de trabajos modificados en el campus y estudiar este otoño. 

 

 

North Babylon UFSD, aquí conocido como el Distrito, sigue comprometido con su misión "... enseñar a 

http://www.nysed.gov/common/nysed/files/programs/reopening-schools/nys-p12-school-reopening-guidance.pdf
http://www.nysed.gov/common/nysed/files/programs/reopening-schools/nys-p12-school-reopening-guidance.pdf
https://www.governor.ny.gov/sites/governor.ny.gov/files/atoms/files/Pre-K_to_Grade_12_Schools_MasterGuidence.pdf
https://www.governor.ny.gov/sites/governor.ny.gov/files/atoms/files/Pre-K_to_Grade_12_Schools_MasterGuidence.pdf
https://www.governor.ny.gov/sites/governor.ny.gov/files/atoms/files/Pre-K_to_Grade_12_Schools_MasterGuidence.pdf
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los niños a aprender mientras construyen su carácter, fomentando su creatividad y enseñándoles a ser 

ciudadanos reflexivos y productivos de esta nación diversa y democrática".  

 

A medida que planifiquemos nuestro regreso a la escuela, las decisiones que tengan un impacto 

inmediato o a largo plazo en nuestra comunidad serán consideradas a través de la lente de estos 

compromisos: 

● Planearemos un regreso a la escuela que preste atención cuidadosa a la salud y seguridad de todos 

los miembros de nuestra comunidad; 

● Contrataremos experiencia en salud pública para guiar nuestra planificación a medida que nos 

adherimos a la orientación de las agencias de salud pública NYSDOH, CDC, NYSED, nacionales 

y locales; 

● Trabajaremos para minimizar la interrupción de nuestra misión académica; 

● Apoyaremos a nuestros estudiantes las necesidades académicas, emocionales y nutricionales; 

● Haremos que la equidad educativa esté a la vanguardia de la toma de decisiones; 

● Continuaremos trabajando con nuestros grupos de interés para construir relaciones sólidas que 

presuan una comunicación bidireccional frecuente y transparente; 

● Trabajaremos directamente con los padres / tutores, maestros, administradores y sus 

comunidades locales para desarrollar y ofrecer soluciones viables a las necesidades únicas y 

trabajar para tener éxito a través de un esfuerzo colectivo; 

● Continuamente monitorearemos la situación y proporcionaremos orientación y cambios 

actualizados según la situación lo requiera; 

● Nos aseguraremos de que nuestro distrito capee el impacto financiero a largo plazo de la 

pandemia; 

● Nos aseguraremos de que el bienestar emocional social de nuestro personal sea atendido de una 

manera que les permita servir como un sistema de apoyo para nuestros estudiantes y la 

comunidad en general; 

● Crearemos oportunidades para el cuidado personal y colectivo; 

● Nos aseguraremos de que todos los niños estén conectados a un adulto atento y confiable; 

● Volveremos a normas y rituales que sean seguros y acogedores. 

Este documento se actualizará a medida que haya nueva información disponible.  Los cambios se 

realizarán según sea necesario según la guía del NYSDOH, LOS CDC y NYSED y en consideración a 

nuestras familias y a nuestro personal. La seguridad de los estudiantes y el personal es una consideración 

primaria para hacer arreglos flexibles en las áreas de programación instructiva, aprendizaje virtual y 
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transporte. Revisar, practicar y actualizar el plan de forma regular es esencial para garantizar el más alto 

nivel de éxito en la respuesta a cualquier evento. 

 

Es posible que necesitemos alternar entre el aprendizaje en persona y el aprendizaje remoto durante todo 

el año debido a las recomendaciones y la orientación de nuestras agencias asociadas, y las órdenes de 

permanecer en casa del Gobernador. El nivel de infección, la propagación del virus y la respuesta a la 

enfermedad en nuestra comunidad estarán a la vanguardia de la toma de decisiones a medida que 

avanzamos para abrir nuestras escuelas. 

Barbara Butler, Superintendente Adjunta de Personal y Operaciones Educativas servirá como 

Coordinadora de Seguridad COVID-19 del Distrito.  Ella servirá como un contacto central para las 

escuelas y las partes interesadas, familias, personal y otros miembros de la comunidad escolar y se 

asegurará de que el distrito esté en cumplimiento y siguiendo las mejores prácticas según las directrices 

estatales y federales.  

Creemos firmemente que los servicios descritos a lo largo de este plan son en el mejor interés de nuestros 

estudiantes, familias, personal y comunidad. 

3 -Plan de reapertura de pasos 

Paso 1 Paso 2 Paso 3 

Planificación Preparación e implementación  
Reanudación de la escuela con 

actividades modificadas  

El Comité de Reapertura, 

dirigido por el 

Superintendente y la Junta de 

Educación, coordinará la 

reapertura de los planes 

escolares con 11 subcomités 

compuestos por 

administradores, profesores, 

personal, padres y estudiantes 

para cumplir con los objetivos 

establecidos por NYSED, 

Nuestro Comité de 

Reabrimiento coordinará los 

esfuerzos de los subcomités y 

establecerá procedimientos 

operativos para aplicar las 

recomendaciones de los 

subcomités a medida que nos 

preparemos para regresar a la 

escuela en otoño. 

La administración, el personal 

y los estudiantes regresarán a 

la escuela por fases y 

participarán en la formación 

obligatoria sobre protocolos de 

seguridad. 
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NYSDOH y el Distrito. 



 

9 

Comité de reapertura 

Nombre Título 

Glen Eschbach, Facilitador Superintendente de escuelas 

Kim Skillen  Superintendente Adjunto de Instrucción  

Barbara Butler Superintendente Adjunto de Personal y Operaciones 

Educativas  

Bill Nimmo Superintendente Adjunto Interino para Empresas 

Dennis McElheron Administrador del distrito de educación especial  

Krystle Barnett Director de Estudios Sociales  

Steve Koepper Director de Instalaciones  

Allen Miller Director de Transporte  

Marca de Sabella Director de Servicios Alimentarios  

 

Reapertura de Subcomités
● Estudiantes de idiomas bilingues / 

multilenguaje / inglés 

● Presupuesto y Planificación Fiscal 

● Equidad digital y acceso 

● Instalaciones 

● Salud & Seguridad 
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●  

 

● Nutrición 

● Necesidades socioemocionales 

● Educación especial 

● Personal y Recursos Humanos 

● Enseñanza & Aprendizaje 

● Transporte
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Comunicación / Compromiso familiar y comunitario 

El propósito del Plan de Comunicación de Reapertura del Distrito es proporcionar información oportuna, 

completa y precisa a todas las partes interesadas en un esfuerzo por proporcionar una hoja de ruta para 

administrar estos tiempos inciertos.  Reconocemos que es esencial cuando se gestiona la vasta empresa 

de reabrir una escuela segura y saludable que garantice que todos los estudiantes tengan acceso a una 

educación de alta calidad y que se escuchen las voces de todas las partes interesadas; sin embargo, es 

imperativo que el Distrito tenga una sola voz que comunique planes y expectativas a todos. 

 

El Distrito se involucró con las partes interesadas de la escuela y los miembros de la comunidad (por 

ejemplo, administradores, profesores, personal, estudiantes, padres / tutores de los estudiantes, 

departamentos de salud locales, proveedores de atención médica locales y organizaciones afiliadas, tales 

como sindicatos, ex alumnos y / o grupos basados en la comunidad) al desarrollar estos planes de 

reapertura. Planes para la reapertura de las partes interesadas involucradas y comprometidas durante todo 

el proceso de planificación. 

a. Encuesta de reapertura de padres realizada a principios de julio 

b. Comité de reapertura creado a mediados de julio 

i. Miembros del Subcomité 

1. Junta de Síndicos de la Educación 

2. Administración de la oficina central  

3. Miembros de la Asociación de Administradores de North Babylon 

4. Miembros de la Organización de Maestros de North Babylon 

a. Maestros 

b. Paraprofesionales 

c. Personal de la oficina 

d. Sucedáneos de la 

5. Miembros de la Unidad de Psicólogos 

6. Miembros de la Asociación de Empleados del Servicio Civil 

a. Personal de enfermería 

7. Teamsters 

a. Conductores de autobús 

b. Matronas de autobuses 

c. Custodia 

8. Estudiantes 

9. Padres / Tutores 

10. Casi en casa 

El Plan de Comunicación del Distrito para el personal, estudiantes, padres / tutores y visitantes incluye 

instrucciones aplicables, capacitación y señalización. Este plan tiene medios consistentes para 
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proporcionar información a las personas.  El Distrito continuará utilizando el sitio web del Distrito, la 

página de Facebook, YouTube, Twitter, SchoolMessenger llamada telefónica y el sistema de correo 

electrónico para comunicar todos los materiales relacionados con la reapertura de las escuelas.  Esto 

incluye pero no se limita a los planes de reapertura, protocolos y procedimientos, horarios de estudiantes 

/ maestros, capacitación e información de contacto. 

 

El Distrito se asegurará de que todos los estudiantes sean enseñados o capacitados cómo seguir los 

nuevos protocolos COVID-19 de manera segura y correcta, incluyendo pero no limitado a la higiene de 

las manos, el uso adecuado de la cara, el distanciamiento social y la higiene respiratoria. La formación 

se llevará a cabo antes de la apertura de la escuela y durante los primeros días de escuela en septiembre. 

La sección Salud y Seguridad de este plan detalla la capacitación y los protocolos específicos. 

 

El Distrito alentará a todo el personal, estudiantes, padres / tutores y visitantes a través de la 

comunicación verbal y escrita (por ejemplo, señalización) para adherirse a la guía de los CDC y 

NYSDOH con respecto al uso de EPI, específicamente cubiertas de rostros aceptables, cuando no se 

puede mantener una distancia social.  Se mostrará la señalización adecuada en todo el edificio. 

 

El Distrito ha asignado a Kim Skillen, Superintendente Adjunto de Instrucción, como la persona de punto 

para la comunicación. Se nombrará un enlace de comunicaciones para trabajar en colaboración con el 

Superintendente Adjunto y el Comité de Reapertura para asegurar que se cumplan todas las directrices 

de comunicación. 

 

El Distrito proporcionará comunicaciones en los idiomas que se hablan en casa entre las familias y en 

toda la comunidad escolar. Toda comunicación relativa a la reapertura de las escuelas se traducirá al 

español y también estará a disposición de los padres/tutores, previa solicitud, en su lengua materna en la 

medida de lo posible.  Copias de los planes están disponibles en la Oficina Central del Distrito ubicada 

en 5 Jardine Place North Babylon, Nueva York 11703.
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Salud & Seguridad 

 
La salud y seguridad de nuestro personal, estudiantes y sus familias es nuestra máxima prioridad. 

Queremos que los estudiantes y empleados se sientan cómodos y seguros regresando a los campus 

escolares.  El Plan de Reapertura del Distrito incorpora recomendaciones y orientación de los CDC, 

NYSDOH y NYSED.  

 

Se celebraron múltiples reuniones del comité con respecto a la reapertura e incluyeron a miembros que 

representaban a los maestros de primaria y secundaria, el Director de Instalaciones, Casi el Hogar (antes 

/ programa de cuidado posterior), paraprofesionales, personal de oficina, administración de edificios, 

Director de Enfermeras, Atletismo, Salud y Educación Física, Junta de Educación, enfermeras, 

estudiantes y padres / tutores. 

 

El Superintendente Adjunto de Instrucción supervisará el Plan de Comunicación.  Se nombrará un enlace 

de comunicaciones para trabajar en colaboración con el Superintendente Adjunto y el Comité de 

Reapertura para asegurar que se cumplan todas las directrices de comunicación. 

 

El Distrito continuará utilizando el sitio web del Distrito, la página de Facebook, YouTube, Twitter, 

SchoolMessenger llamada telefónica y el sistema de correo electrónico para comunicar todos los 

materiales relacionados con la reapertura de las escuelas.  Esto incluye, entre otros, los planes, protocolos 

y procedimientos de reapertura, horarios, capacitación e información de contacto. 

 

Toda comunicación relativa a la reapertura de las escuelas se traducirá al español y también estará a 

disposición de los padres/tutores, previa solicitud, en su lengua materna en la medida de lo posible. 
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El médico del Distrito, en conjunto con el Oficial Superior de Seguridad del Distrito de Eastern Suffolk 

BOCES, proporcionará capacitación a las enfermeras registradas en el distrito.  Esta capacitación se 

proporcionará antes del inicio del año escolar a través de la teleconferencia y estará en alineación con 

los protocolos OSHA y las directrices de los CDC y NYSDOH.  La enfermera registrada en cada edificio 

será un evaluador COVID-19 capacitado, y tendrá acceso a recursos para hacer preguntas y tener 

preguntas respondidas cuando sea necesario. 

 

El Distrito requerirá que todo el personal vea videos de capacitación y otros recursos para proporcionar 

información sobre la observación de signos de enfermedad en los estudiantes.  Se proporcionará un 

protocolo escrito para la identificación y la presentación de informes a cada empleado antes del inicio 

de la escuela.  La información se actualizará y se enviará al personal según sea necesario. 

 

Se ha desarrollado un protocolo escrito para las pruebas diarias de temperatura de todos los estudiantes 

y el personal, junto con un cuestionario de selección diario para profesores y personal y el uso periódico 

del cuestionario para los estudiantes. 

 

Prácticas de Equipo de Protección Personal 

Todos los empleados, visitantes adultos y estudiantes deberán llevar una cara cubriendo / máscara 

mientras están en una instalación escolar. Los descansos de máscaras para los estudiantes se 

proporcionarán durante todo el día cuando se pueda mantener el distanciamiento social. Además, se 

identificarán áreas fuera de cada edificio donde los estudiantes y/o el personal, al mantener la distancia 

social, pueden quitarse las máscaras. La comunicación robusta se compartirá antes de la apertura de la 

escuela a través de múltiples modalidades como el sitio web del Distrito, la página de Facebook, 

YouTube, Twitter, SchoolMessenger llamada telefónica y sistema de correo electrónico.  Además, la 

señalización también se publicará en áreas visualmente prominentes para informar a los ocupantes de las 

prácticas y protocolos escolares y las notificaciones se colocarán en el sitio web del Distrito. 

 

El Distrito proporcionará tres máscaras de tela a cada empleado según sea necesario. Las máscaras serán 

lavables y reutilizables.  Se espera que los estudiantes proporcionen sus propias máscaras, pero el Distrito 

tendrá máscaras desechables disponibles para los estudiantes si es necesario.  Las máscaras estarán 

disponibles en la oficina de enfermería, en la oficina principal y en cada autobús.  Se espera que todo el 

personal y los estudiantes entren en el edificio con una máscara.  Si un estudiante está sin una máscara, 

uno se asegurará para ellos en las áreas asignadas apropiadas. A medida que el suministro de la máscara 

de construcción disminuye, el administrador del edificio solicitará más al Director de Instalaciones.  El 

Director de Instalaciones mantendrá un suministro a mano y supervisará el uso para asegurar que el 

Distrito esté bien abastecido. El Director de Instalaciones será responsable de la compra de los 

suministros. 
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Las enfermeras registradas recibirán EPI como se describe en las pautas de NYSED y según 

disponibilidad. La distribución del EPI a las enfermeras será proporcionada por el Director de 

Enfermeras, Educación Física, Salud y Recreación.  El Director de Instalaciones se asegurará de que 

haya un suministro adecuado disponible. 

 

Prácticas del personal 

Antes de ingresar a todos y cada uno de los edificios del Distrito, el personal debe completar un 

cuestionario de detección médica, aquí conocido como el cuestionario COVID-19. Este cuestionario es 

accesible electrónicamente y se publica un código QR en todas las entradas principales que proporciona 

un enlace directo a la encuesta mediante un iPhone o teléfono Android. 

 

● El personal debe completar esta proyección antes de llegar al trabajo a través del formulario de 

presentación electrónica. 

● El personal deberá vigilar sus propias temperaturas antes de la llegada al campus y durante todo 

el día. 

● Todo el personal debe iniciar y cerrar sesión en cada edificio con el escritorio de seguridad cada 

vez que entran y salen del edificio para supervisar la asistencia en el edificio. 

 

Cualquier miembro del personal que responda "Sí" se le indica que se ponga en contacto con su 

supervisor inmediato antes de venir al edificio para obtener más instrucciones. Cualquier persona cuyos 

síntomas la respuesta cambie de un "No" a "Sí" durante el día, debe ponerse en contacto con su supervisor 

inmediatamente y esperar más instrucciones. 

 

El personal con síntomas de enfermedad debe ser enviado a la oficina de salud. Una enfermera registrada 

está disponible para evaluar a las personas con enfermedades crónicas, como asma, alergias o afecciones 

gastrointestinales crónicas, que pueden presentar los mismos síntomas que COVID-19, pero que no son 

contagiosas ni representan una amenaza para la salud pública. Se requerirá un EPP adecuado cada vez 

que una enfermera registrada pueda estar en contacto con un posible caso COVID-19. 

 

Protocolos del personal 

 

● El distanciamiento social adecuado se define como una separación de seis (6) pies entre 

individuos. Cuando se practica el distanciamiento social, como en una oficina aislada o un 

gran espacio de reunión, las personas pueden quitarse la cara. Sin embargo, en las zonas 

comunes, como salas de descanso, pasillos o baños, se debe usar la cubierta facial.  
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● Asegurar una distancia de seis (6) pies entre el personal, a menos que la seguridad o la función 

central de la actividad de trabajo requiera una distancia más corta. Cada vez que el personal 

está a menos de seis (6) pies de distancia entre sí, el personal debe usar cubiertas faciales 

aceptables. 

● Los espacios estrechamente confinados serán ocupados por una sola persona a la vez, a menos 

que todos los ocupantes lleven cubiertas faciales. Si un área está ocupada por más de una 

persona, mantenga la ocupación por debajo del 50% de la capacidad máxima. 

● La separación de distancia social utilizará cintas o señales que denoten seis (6) pies de 

espaciado en áreas de uso común y otras áreas aplicables en el sitio (por ejemplo, estaciones 

de entrada/salida, estaciones de control de salud, áreas de recepción). 

● Las reuniones presenciarrates serán limitadas tanto como sea posible y utilizaremos tele-o 

videoconferencia siempre que sea posible. Las reuniones presencials esenciales, como las 

reuniones, se llevarán a cabo en espacios abiertos y bien ventilados con un distanciamiento 

social adecuado entre los participantes. 

● Se establecerán áreas designadas para recogidas y entregas, limitando el contacto en la 

medida de lo posible. 

 

Cualquier personal que se identifique como de alto riesgo o viva con una persona de alto riesgo 

solicitará por escrito una adaptación al Superintendente Adjunto de Personal y Operaciones 

Educativas.  El miembro del personal pasará por el proceso interactivo de la ADA con el 

Superintendente Asistente de Personal y Operaciones Educativas.  Se proporcionarán 

adaptaciones razonables por escrito al miembro del personal. 

 

Prácticas Estudiantiles 

● Se alienta a los padres / tutores a monitorear las temperaturas superiores a 99.9 grados y los 

síntomas de COVID-19 antes de enviar a sus hijos / niños en el autobús, sin embargo, los 

estudiantes serán examinados a la llegada para las temperaturas utilizando termómetros sin 

contacto. 

● Los estudiantes serán iniciados y contabilizados como sin fiebre / síntomas y capaz de asistir a 

la escuela a través de la lista de asistencia. 

● Se crearán corredores (fuera, pero preferiblemente cubiertos) donde los estudiantes pueden 

ingresar a las instalaciones cuando se utilice la detección en persona. 

● Cuando varios estudiantes entran en el edificio simultáneamente, se les pedirá que se pongan de 

pie en las ubicaciones marcadas en el piso, manteniendo la distancia social, hasta que puedan 

iniciar sesión y ser examinados. 
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● Las marcas (ya sea en cinta o de otro modo) se colocarán en el suelo o en el pasillo para indicar 

seis (6) longitudes de pie para proporcionar un mayor distanciamiento social para los estudiantes 

mientras están en línea. 

● Múltiples líneas y entradas serán coordinadas, si es necesario, para reducir el hacinamiento. 

● Sólo después de que todos los estudiantes hayan sido contabilizados, autorizados a través de la 

revisión médica y usando cubiertas adecuadas para la cara, se concederá acceso al edificio. 

● Si un estudiante no cumple con los requisitos de la prueba de detección médica, se seguirán 

procedimientos específicos. 

 

Los estudiantes con síntomas de enfermedad deben ser enviados a la oficina de salud. Una enfermera 

registrada está disponible para evaluar a las personas con enfermedades crónicas, como asma, alergias o 

afecciones gastrointestinales crónicas, que pueden presentar los mismos síntomas que COVID-19, pero 

que no son contagiosas ni representan una amenaza para la salud pública. Se requerirá un EPP adecuado 

cada vez que una enfermera registrada pueda estar en contacto con un posible caso COVID-19. 

 

Protocolos Estudiantiles 

● Se espera que los estudiantes se adhieran al distanciamiento social adecuado mientras están 

en la parada de autobús, en el autobús y en cualquier propiedad del Distrito. 

● Cuando se trabaja con un educador, donde la función central de la instrucción requiere una 

distancia inferior a seis (6) pies, el estudiante deberá mantener su rostro cubriendo. 

● Los estudiantes mantendrán la distancia social en las entradas y salidas designadas del 

edificio. 

● A los estudiantes se les proporcionarán descansos de máscara durante todo el día cuando el 

distanciamiento social se puede adherir o preferiblemente fuera cuando sea posible. 

 

Un padre / tutor y / o estudiante que se identifica como de alto riesgo o vive con una persona de 

alto riesgo solicitará una adaptación a su administrador del edificio.  El Distrito pasará por el 

proceso 504 adoptado por el Distrito. 

 

Prácticas de Visitantes y Proveedores 

Los padres / tutores que llegan a los edificios de la escuela deben reportarse a la puerta principal y no ir 

más allá a menos que sea por la seguridad o el bienestar de su hijo y aprobado por el personal del Distrito.  

Los visitantes esenciales, como los proveedores, los contratistas y el personal de entrega, deben estar 

debidamente examinados antes de la entrada al edificio y se verá obligado a usar revestimientos faciales.  

El acceso al edificio durante el día escolar cuando los estudiantes están en sesión será estrictamente 

limitado.  El voluntariado está desalentado y será limitado. 
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● Los visitantes tendrán sus temperaturas tomadas por el monitor de la puerta y / o guardia de 

seguridad a su llegada y se les requerirá para completar el cuestionario COVID-19. 

● Los huéspedes, visitantes y contratistas entrarán por una sola puerta. 

● Se crearán corredores (fuera, pero preferiblemente cubiertos) donde las personas pueden entrar 

en la instalación cuando se utilice el cribado en persona. 

● Cuando varias personas están entrando en el edificio simultáneamente, se les pedirá que se 

pongan de pie en las ubicaciones marcadas en el piso, manteniendo la distancia social, hasta que 

puedan iniciar sesión y ser proyectadas. 

● Las marcas (ya sea en cinta o de otro modo) se colocarán en el suelo o en el pasillo para indicar 

seis (6) longitudes de pie para proporcionar un mayor distanciamiento social para los individuos 

mientras están en línea. 

● Múltiples líneas y entradas serán coordinadas, si es necesario, para reducir el hacinamiento. 

● Sólo después de que todas las personas hayan sido contabilizadas, compensadas a través de la 

detección médica y usando cubiertas adecuadas para la cara, se concederá acceso al edificio. 

● Si una persona no cumple con los requisitos de detección médica, se seguirán procedimientos 

específicos. 

  

Aislamiento - Estudiantes 

Los estudiantes sospechosos de tener COVID-19 a la espera de transporte a casa por el padre / tutor serán 

aislados en una habitación o área separada de los demás, con un adulto supervisor presente utilizando el 

EPP adecuado. Varios estudiantes sospechosos de COVID-19 pueden estar en esta sala de aislamiento 

si pueden ser separados por al menos seis (6) pies. Si no se pueden aislar en una habitación separada de 

otras, se proporcionarán máscaras faciales (por ejemplo, tela o máscara) al estudiante si la persona 

enferma puede tolerar su uso y no tiene dificultad para respirar, para evitar la posible transmisión del 

virus a otras personas mientras espera el transporte a casa. Los estudiantes serán escoltados desde el área 

de aislamiento al padre / tutor. El padre / tutor será instruido para llamar a su proveedor de atención 

médica, o si no tienen un proveedor de atención médica, para dar seguimiento a una clínica local o centro 

de atención de urgencia. 

 

Aislamiento - Personal 

El personal sospechoso de tener COVID-19 estará aislado en una habitación o área separada de otras. 

Varias personas sospechosas de COVID-19 pueden estar en esta sala de aislamiento si pueden ser 

separadas por al menos seis (6) pies. Si no se pueden aislar en una habitación separada de otras, se 

proporcionarán máscaras faciales (por ejemplo, tela o máscara) si la persona enferma puede tolerar su 

uso y no tiene dificultad para respirar, para evitar la posible transmisión del virus a otras personas 
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mientras espera el transporte a casa. El personal será escoltado desde el área de aislamiento para salir 

del edificio. Se tomará la determinación de si la persona puede conducir por sí misma o necesita 

transporte. El miembro del personal será instruido para llamar a su proveedor de atención médica, o si 

no tiene un proveedor de atención médica, para hacer un seguimiento con una clínica local o un centro 

de atención de urgencia. 

 

Cada edificio de la escuela tendrá un área de aislamiento dedicada.  El personal o los estudiantes 

enfermos o aquellos que respondan "Sí" en el cuestionario COVID-19 esperarán en la sala de aislamiento 

con un empleado que esté usando un EPI apropiado. El estudiante esperará una recogida por un padre / 

tutor o contacto de emergencia y el empleado esperará allí para tener una conferencia telefónica con su 

supervisor sobre los próximos pasos.  

 

Medidas de seguimiento  

● Cerrar las zonas utilizadas por una persona enferma y no utilizar estas áreas hasta después de que 

se haya producido la limpieza y desinfección; 

● Apertura de puertas y ventanas exteriores para aumentar la circulación de aire en la zona; 

● Esperando al menos 24 horas antes de la limpieza y desinfección. Si no es factible esperar 24 

horas, espere el mayor tiempo posible; 

● Limpieza y desinfección de todas las áreas utilizadas por la persona sospechosa o confirmada 

que tiene COVID-19, tales como oficinas, aulas, baños, taquillas y áreas comunes; 

● Una vez que el área haya sido limpiada y desinfectado adecuadamente, se volverá a abrir para su 

uso; 

● Las personas sin contacto cercano o aproximado con la persona sospechosa o confirmada que 

tiene COVID-19 pueden regresar a la zona y reanudar las actividades escolares inmediatamente 

después de la limpieza y desinfección. 

Notificación 

El NYSDOH y los departamentos de salud locales serán notificados inmediatamente después de ser 

informados de cualquier resultado positivo de la prueba de diagnóstico COVID-19 por una persona en 

las instalaciones escolares o en los terrenos de la escuela, incluyendo el personal, los estudiantes y los 

visitantes. El Distrito trabajará en colaboración con todas las agencias locales después de un caso 

COVID-19 confirmado dentro de las instalaciones de la escuela con respecto al rastreo de contactos del 

personal, los estudiantes o cualquier persona que pueda haber estado cerca de la persona enferma. 

 

Para obtener más información sobre el seguimiento de contactos, consulte el Plan de reapertura - 

Seguimiento de contactos. 

http://www.northbabylonschools.net/Assets/01_-_reopening/Reopening_Plan_-_Contact_Tracing.pdf?t=637330102887230000
http://www.northbabylonschools.net/Assets/01_-_reopening/Reopening_Plan_-_Contact_Tracing.pdf?t=637330102887230000
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Capacitación / Comunicación de los Protocolos de Notificación 

COVID-19 para Padres 

Toda la información será enviada a los padres a través del Sistema de Mensajero Escolar y se colocará 

en el Sitio Web del Distrito. Se pedirá a los padres/tutores que revisen esta información.  La información 

también se colocará en el sitio web del Distrito www.northbabylonschools.net. 

 

Se proporcionará capacitación adicional y señalización adecuada sobre la higiene de las manos, el uso 

adecuado de la cubierta facial, el distanciamiento social y la higiene respiratoria: 

● La prevención de la enfermedad se propaga al permanecer en casa cuando están enfermas. 

● Etiqueta respiratoria adecuada, incluyendo la cobertura de tos y estornudos. 

● Evitar el uso de objetos comunales. Si se deben utilizar objetos comunales, se facilitará 

información sobre los procedimientos de desinfección adecuados entre usos.  Ejemplos de 

objetos comunales incluyen, pero no se limitan a, teléfonos de otros trabajadores, escritorios, 

oficinas, computadoras u otros dispositivos, otras herramientas de trabajo y equipos. 

● Factores de riesgo y comportamientos protectores (es decir, etiqueta de tos y cuidado del EPP).  

Consideraciones de los CDC para las escuelas 

 

Las enfermeras de la escuela proporcionarán esta carta al enviar a casa a un niño presentando posibles 

síntomas de COVID-19. 

Señalización 

Se instalará señalización para indicar el lavado de manos y la higiene adecuada, distanciamiento social, 

así como los requisitos de revestimiento de máscaras / rostros en todos los edificios, pasillos, cafeterías, 

salas de descanso y puntos de entrada según corresponda.  Se proporcionará señalización direccional (si 

es necesario) para pasillos de alto tráfico para limitar la interacción directa de los ocupantes.  Cada baño 

y sumidero en todo el distrito tiene los CDC que proporcionan señalización en el lugar que instruye sobre 

los protocolos de lavado de manos adecuados. 

 

Regreso a la escuela después de la enfermedad 

Si su hijo es diagnosticado con COVID-19, puede regresar a la escuela cuando: 

● El período de cuarentena está completo y tienen autorización médica para regresar a la escuela.  

Se puede solicitar una carta al Departamento de Salud indicando autorización para regresar a la 

escuela. 

 

http://www.northbabylonschools.net/
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/schools-childcare/schools.html
https://5il.co/lal5
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Si su hijo tiene un síntoma de posible enfermedad COVID-19, pero se determina que NO tiene COVID-

19 por un proveedor de atención médica, puede regresar a la escuela cuando: 

● Un proveedor de atención médica / médico proporciona autorización por escrito para regresar a 

la escuela. 

 

Si su hijo da positivo en COVID-19, el Departamento de Salud local se pondrá en contacto con usted 

para hacer un seguimiento de la salud de su hijo, así como de la posibilidad de cualquier otra persona 

que podría haber estado expuesta. 

Regreso al trabajo después de la enfermedad 

Si le diagnostican COVID-19, puede volver al trabajo cuando: 

● El período de cuarentena está completo y usted tiene autorización médica para volver al trabajo.  

Se puede solicitar una carta al Departamento de Salud indicando autorización para volver a 

trabajar. 

 

Si tiene un síntoma de una posible enfermedad COVID-19, pero se determina que NO debe tener 

COVID-19 por un proveedor de atención médica, puede volver al trabajo cuando: 

● Un proveedor de atención médica / médico proporciona autorización por escrito para volver al 

trabajo. 

 

Si usted prueba positivo para COVID-19, el Departamento de Salud local se pondrá en contacto con 

usted para hacer un seguimiento de su salud, así como la posibilidad de cualquier otra persona que podría 

haber sido expuesta. 

Protocolos de limpieza 

Cada edificio y ubicación de uso individual se limpian y desinfectan a fondo según las directrices de los 

CDC.  El método de procedimiento incluye los productos desinfectantes registrados por la EPA aplicados 

después de la limpieza con el tiempo de permanencia adecuado para permitir la máxima eficacia.  El 

desinfección diario de superficies y objetos que se tocan a menudo, conocidos como puntos de contacto 

altos (incluyendo escritorios, encimeras, perillas, teclados de computadora, artículos de aprendizaje 

prácticos, asas de grifo, teléfonos y juguetes) son parte de un esfuerzo integral y enfocado hacia la 

desinfección. Todo el personal de custodia y limpieza está debidamente capacitado en el uso adecuado 

de EPI, así como el caché de productos químicos a su disposición.  La mezcla, dosificación, uso y 

eliminación adecuados de los suministros se controla cuidadosamente para garantizar que se emplee el 

uso más eficaz para obtener resultados consistentes.  Todas las actividades de limpieza se registrarán 

diariamente por área y en eventos de limpieza profunda altamente concentrada y horario desinfectante, 

registrado por equipo. 
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Protocolos y taladros de respuesta ante emergencias 

El año escolar 2020-2021 puede incluir modelos híbridos de la jornada escolar tradicional. Los 

simulacros de respuesta de emergencia, incluyendo simulacros de evacuación y encierro, pueden 

extenderse entre las diferentes poblaciones estudiantiles que dependen del día en que cada población 

esté presente el día en que se programen los simulacros. 

 

Protocolos de respuesta ante emergencias 

● Refugio en el lugar 

● Hold-In-Place 

● Evacuación 

● Bloqueo 

● Bloqueo de seguridad 

 

● Refugio en el lugar 

Las áreas serán identificadas en cada escuela que se utilizarán para el Refugio en el Lugar junto 

con áreas que no se pueden utilizar debido a ciertos tipos de peligros ambientales (es decir: 

vientos fuertes, tornados, etc.). 

 

Los protocolos Shelter-In-Place serán los mismos con los siguientes cambios: 

● Proporcione seis (6) pies de espacio entre los estudiantes y el personal durante el refugio 

en el lugar 

● El uso de revestimientos faciales será necesario durante todo el evento 

● Escuche las actualizaciones y responda en consecuencia 

● Hold-In-Place 

Los protocolos Hold-In-Place serán los mismos los siguientes cambios: 

● Proporcione seis (6) pies de espacio entre los estudiantes y el personal durante el Hold-

In-Place 

● El uso de revestimientos faciales será necesario durante todo el evento 

● Escuche las actualizaciones y responda en consecuencia 

 

● Evacuar 

Los protocolos de evacuación serán rutinariamente los mismos con algunos ajustes menores: 

● Identificar las áreas fuera del edificio con antelación que permitirán seis (6) pies de 

separación de los estudiantes y el personal. Verifique que los estudiantes y el personal no 

impidan a los socorristas. 
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● En un esfuerzo por sacar a todo el personal y a los estudiantes del edificio de la forma 

más rápida y eficiente posible, las cubiertas faciales deben usarse en todo momento. 

● Identificar, de antemano, quién va a sostener la puerta para salir del edificio, por lo tanto, 

reducir la cantidad de personas que tocan el hardware de la puerta al salir del edificio. 

● El personal que llevará a cabo esta tarea puede ser asignado a mantener la puerta para una 

o más aulas o hasta la confirmación de que todos han desocupado el edificio 

● Como está escrito en los protocolos establecidos, traiga todos los elementos necesarios y 

considere la posibilidad de agregar los siguientes elementos: revestimientos faciales 

adicionales, en caso de que una cubierta de rostro se vuelva inutilizable y desinfectante 

de manos. 

 

● Bloqueo 

Los protocolos de bloqueo serán los mismos, además de mantener seis (6) pies de espacio entre 

los estudiantes y el personal de la zona. 

 

● Bloqueo de seguridad 

Durante un encierro, habrá una violación de la recomendación de seis (6) pies entre las personas. 

Con el fin de proteger la seguridad de la vida, los protocolos de bloqueo serán principalmente el 

mismo proceso que se han llevado a cabo en el pasado: 

● Evaluar, de antemano, si hay espacio a la distancia social sin estar en la línea de visión 

● Las cubiertas faciales deben usarse durante el evento en todo momento 

 

Barbara Butler, Superintendente Adjunta de Personal y Operaciones Educativas, será la Coordinadora 

de Seguridad COVID-19 del Distrito Escolar de North Babylon. 
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Instalaciones 

 

 
Las operaciones de las instalaciones del Distrito estarán orientadas a cumplir con los requisitos de 

distanciamiento social y limpiar los espacios frecuentemente tocados con regularidad para evitar la 

propagación de COVID-19. Al llevar a cabo proyectos o tareas de apoyo al control de infecciones, se 

cumplirán los requisitos para los cambios asociados con los espacios de construcción. 
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Zonas de Oficinas Generales 

● Todas las oficinas estarán limitadas al 50% de la ocupación nominal. 

● Los espacios que no ofrecen un área de distancia social de seis (6) pies se limitarán a una persona 

a la vez. 

● En las oficinas que tienen varios ocupantes, se requerirá una separación de seis (6) pies entre 

individuos. 

● Las estaciones de trabajo se reconfigurarán para que los empleados no se enfrenten entre sí. 

● Las cubiertas faciales deben usarse en todo momento. 

● Se pueden asignar pausas adicionales para permitir que las personas se quiten las máscaras. 

● Las tareas que requieren grandes cantidades de personas se reducirán. 

● Se alentará a los empleados a utilizar herramientas de reunión virtuales en lugar de reuniones 

presenciales. 

 

Salas de conferencias 

● Habrá un uso limitado de las áreas de la sala de conferencias y solo se deben usar cuando las 

reuniones virtuales no sean factibles. 

● Si las reuniones se llevarán a cabo en persona, se llevarán a cabo de manera rápida. 

● Se requerirán distanciamientos sociales y EPP en estas áreas. 

● No habrá que permanecer ni socializar antes o después de estas reuniones. 

 

Salas de descanso y salas de almuerzo 

● El distanciamiento social debe respetarse en todos los lugares de descanso y comedores. 

● Se alienta al personal a tomar su almuerzo y descansos en oficinas privadas, aulas o al aire libre 

siempre que sea posible. 

● Los descansos escalonados se pueden utilizar para ayudar con las preocupaciones de separación 

de varios grupos de empleados. 

● No se proporcionarán comidas comunitarias a los empleados. 

● Los desayunos, almuerzos y celebraciones del personal se suspenden hasta nuevo aviso. 
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Copiar áreas de máquina 

● Se desaconseja encarecidamente congregarse en la fotocopiadora. 

● Se recomienda encarecidamente la utilización del Centro de Copias. 

● Si utiliza la copiadora de edificios, limpie la máquina de superficies muy tocadas después de su 

uso.  Se proporcionarán suministros de limpieza. 

Ascensores 

● Una persona en un ascensor a la vez 

● Las máscaras faciales deben usarse en todo momento 

● Los ascensores se desinfectan con frecuencia 

Baños 

● Con el fin de garantizar el cumplimiento de todas las normas, lavabos e instalaciones sanitarias 

no serán inhabilitados ni restringidos de su uso. 

● Se implementarán protocolos actualizados de monitoreo, limpieza y desinfección para garantizar 

que un entorno seguro y adecuado siga estando disponible para toda la población de edificios 

según sea necesario. 

● Se puede considerar un sistema de acceso cronolacionado para garantizar la oportunidad de 

limpieza entre los usos del grupo cuando sea posible. 

● Como parte de las prácticas estándar de control de infecciones, la limpieza rutinaria debe ser 

rigurosa y continua, y se debe asignar tiempo para que las personas limpien rutinariamente. 

 

Pasillos y Escaleras 

● La función, la posición y el funcionamiento de las escaleras y las puertas de pasillo, que tienen 

cierres con aperturas automáticas de retención (y se liberan automáticamente por el sistema de 

alarma contra incendios), permanecerán sin cambios. 

● Cuando sea posible, el tráfico de pasillo / escalera puede limitarse al tráfico de flujo único. 

● El flujo direccional se identificará mediante indicación en el suelo / escaleras. 

● Todas las personas deben permitir un espacio adecuado cuando se viaja en los pasillos / escaleras. 

 

Salones de clase 

● La ocupación en cada aula se determinó en función de la superficie cuadrada general. 
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● Cada estudiante, maestro y personal de apoyo recibirá no menos de seis (6) pies de separación 

de los demás. 

● Los tamaños generales de clase se han reducido para adaptarse a todos los parámetros de 

seguridad. 

● Los escritorios dan en la misma dirección. 

● Los estudiantes, los maestros y el personal de apoyo deberán llevar las cubiertas adecuadas para 

la cara. 

● Cuando sea posible, el personal de apoyo, los educadores especiales y los proveedores de AIS 

viajarán al salón de clases para proporcionar instrucción. 

● Los muebles de las aulas estarán restringidos 

○ Se han eliminado los muebles innecesarios 

○ Las superficies blandas, como las alfombras de área y las sillas de tela, se han eliminado, 

ya que son difíciles de desinfectar. 

 

Oficina de Enfermeras 

● Todos los estudiantes y el personal deben llevar cubiertas faciales apropiadas. 

● Cuando proceda, las oficinas de enfermería se reconfigurarán para: 

○ Mantener el distanciamiento social 

○ Crear zonas de enfermedad y pozo 

● Salas de aislamiento 

○ Las personas que presenten síntomas de COVID-19 deben ser aisladas inmediatamente 

○ Se debe utilizar una habitación separada 

 

Habitaciones de aislamiento 

● Las habitaciones separadas e independientes, con una puerta muy cerca del exterior, se utilizarán 

para poner en cuarentena a las personas con síntomas COVID-19. 

● Cuando no hay espacio en exceso, las oficinas de enfermería estarán equipadas con cortinas 

divisorias que permiten una división física y seis (6) pies de separación. 

● Las habitaciones han sido identificadas en cada edificio. 

 

Zonas de recepción 

● Si se utiliza un diseño de varias entradas, se instituirán puestos de seguridad adicionales. 

● Servirán como la ubicación principal para contabilizar todas las personas que entran y salen del 

edificio. 
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● Se ha instalado señalización para indicar dónde deben estar de pie los visitantes para mantener la 

distancia social. 

● Las áreas de recepción se han quitado los asientos o están adecuadamente espaciadas con un 

mínimo de seis (6) pies de separación. 

● Se han eliminado materiales frecuentemente tocados, como revistas y formularios. 

 

Laboratorios de computación 

● No se utilizará el uso de espacio y equipo compartidos. 

 

Bibliotecas 

● La mayoría de las superficies cubiertas blandas que no se pueden limpiar y desinfectar se 

eliminarán. 

● Los estudiantes podrán pedir prestados materiales. 

● A la devolución de los materiales, se colocarán de forma segura en una caja de retorno y se 

mantendrán allí durante tres (3) días.  Las cubiertas exteriores se limpiarán y desinfectarán según 

corresponda. 

● Se desarrollarán prácticas y procedimientos para garantizar que no se produzca una superposición 

de los préstamos de materiales dentro del período de tres (3) días. 

 

Programa de antes y después del cuidado 

Casi Home, la agencia que proporciona a los estudiantes del Distrito antes y después de la atención, se 

le permitirá operar dentro de un lugar modificado. El programa de la mañana se permitirá permanecer 

en el mismo formato que antes - albergar a los niños en cada uno de sus propios edificios escolares 

individuales antes del comienzo del día escolar. El cuidado posterior también debe tener lugar en la 

escuela en casa del estudiante, no una ubicación combinada en todo el distrito.  Esto elimina el riesgo de 

contaminación entre edificios. Además, el programa Casi hogar debe hacer todo lo posible para que los 

estudiantes se agrupen por su cohorte de aulas o familiares. 

Espacio temporal adicional 

Si se va a emplear espacio adicional (por ejemplo, tienda u otra estructura semipermandable), se diseñará 

e implementará de tal manera que cumpla con todos los códigos de incendio y construcción para 

garantizar la seguridad de todos los ocupantes en cualquier momento en que se considere apropiado su 

uso. Los planes de cambios o adiciones a las instalaciones que requieran revisión por parte de la OFP se 
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presentarán para cumplir con los requisitos del Código Uniforme de Prevención y Construcción de 

Incendios (BC) del Estado de Nueva York 2020 y el Código Estatal de Conservación de Energía. 

 

En este momento, el plan del Distrito incorpora un modelo por el cual los edificios del distrito escolar 

son los únicos lugares que se utilizan para albergar y educar a los estudiantes mientras están lejos de sus 

hogares. Si hay una necesidad de nuevas instalaciones para el arrendamiento, consultaremos con la OFP 

para una evaluación preliminar. 

 

En este momento, el Distrito no está anticipando el uso de ninguna estacion de acuartelamiento nueva o 

temporal para la vivienda de los estudiantes. Si hay necesidad futura de la construcción de nuevos 

edificios o proyectos de trimestres temporales, estos proyectos se enviarán a la OFP para una revisión 

completa del código. 

 

Barreras Físicas Temporales / Permanentes 

Si se proponen divisores para su instalación permanente en aulas, bibliotecas, cafeterías, auditorios, 

gimnasios, puertas y otros puntos de congregación, se especificarán para cumplir con todos los códigos 

de incendios y deberán presentarse a la OFP para su aprobación. Si se sugieren o implementan barreras 

no permanentes, se requerirá que la fabricación de dichos dispositivos sea aprobada por la Oficina de 

Instalaciones del Distrito para asegurar el cumplimiento de todas las normas, reglamentos y normas sobre 

salud, seguridad y código contra incendios. 

 

De conformidad con las nuevas normas 260 del Código de Construcción 2020 de NYS, cualquier 

dispositivo plástico que transmita luz que pueda considerarse para su uso deberá mostrarse a través de 

la SDS u otra metodología estandarizada el cumplimiento de las regulaciones de incendios y humos.  

Todos y cada uno de los materiales que se encarguen o permitan su uso dentro de los edificios escolares 

estarán sujetos a la confirmación del cumplimiento de las especificaciones, incluyendo una autoinflación 

de no menos de 650F, un índice de humo de menos de 450 y resultados de pruebas conformes con la 

norma ASTM D1929 o de acuerdo con ASTM E84, o UL 723 como lo demuestra SDS u otra 

documentación equivalente en dicho material en uso. 

 

El Distrito puede considerar el uso de tiendas de campaña para actividades de clase no convencionales 

y si lo hace, dichas estructuras serán diseñadas e implementadas para cumplir con todas las regulaciones 

y códigos para asegurar que se hayan considerado los aspectos de plena seguridad. Estos planes se 

adherirán al BCNYS. 
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Ventilación 

● Para mantener la ventilación adecuada, el código requerido (natural o mecánico), en cada una de 

nuestras instalaciones, el intercambio de aire fresco se proporciona de acuerdo con las normas 

OFP y todos los equipos han sido probados, reparados y probados para ser operativos. 

● Se han inspeccionado los sistemas de manipulación de aire en busca de funciones y se han 

instalado filtros de mayor clasificación MERV cuando proceda.  Los horarios de reemplazo de 

filtros serán más frecuentes. 

● La ventilación adicional se logrará por encima de las normas requeridas mediante el uso de 

medios no mecánicos (ventanas abiertas cuando esté permitido y puertas abiertas cuando esté 

permitido y no en violación de las normas del código contra incendios y de seguridad). 

 

Higiene de las manos 

De acuerdo con el programa estandarizado, el Distrito estará limitando el acceso al desinfectante de 

manos, ya que las instalaciones adecuadas de lavado de manos están disponibles, abastecidas y 

mantenidas en todos los edificios con capacidad suficiente para permitir un fácil acceso para permitir el 

lavado de manos durante todo el día en todas las áreas de ocupación.  Si alguna zona no es capaz de 

satisfacer esta necesidad, sólo entonces se pondrá a disposición una estación desinfectante de manos 

apropiada. Las estaciones desinfectantes portátiles de mano de pie pueden emplearse en los puntos de 

entrada o mientras se dedican a actividades al aire libre, pero se supervisarán y asegurarán una vez 

completado el uso. Estos nuevos dispensadores de manos a base de alcohol que se instalarán en 

ubicaciones identificadas estarán de acuerdo con fcNYS 2020 Sección 5705.5. 

 

Acceso a fuentes de agua 

Ninguna fuente de agua será discapacitada o bloqueada durante esta crisis según lo establecido por la 

ley, regulaciones y estándares del NYS.  Todos los accesorios, que se consideran para el agua potable 

permanecerán disponibles para su uso y se implementará un nuevo protocolo estandarizado para 

desinfectar. La instalación de vasos de papel de un solo uso puede implementarse para limitar el riesgo 

de exposición manteniendo la cara distante de la fuente-cabeza; también se aplicaría un recipiente de 

basura inmediato en cada lugar requerido. 
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COVID-19 Proyectos de construcción 

En este momento, el Distrito no tiene ninguna expectativa de presentar proyectos de construcción 

relacionados con COVID-19. Si hay una necesidad de un proyecto que se dedica a "COVID-19 

Reapertura" será etiquetado como tal. 

 

Encuestas sobre las condiciones de los edificios 

El distrito planea cumplir con la fecha límite para la presentación de la Encuesta de Condición de 

Construcción o Inspecciones Visuales a tiempo. Además, el plomo en el muestreo de agua se llevará a 

cabo en la reapertura de la escuela en condiciones consistentes con cuando el edificio está "normalmente 

ocupado". 

 

El plomo en las pruebas de agua requeridas durante el año escolar 2020-21 se ha discutido con el 

proveedor certificado y se completará en el horario una vez que la ocupación del edificio es apropiado 

para permitir que se produzcan métodos de prueba legal. 

 

El Distrito garantiza el cumplimiento de la Encuesta de Condición de Construcción e Inspección Visual 

2020.  Seguimos adelante con la AVI planificada y programada, ya que estamos asignados para este año 

escolar. Este servicio ya ha sido solicitado a las agencias adecuadas y el mejor proveedor será contratado 

para proporcionar el servicio requerido dentro de las pautas establecidas en el código, leyes y 

regulaciones. 
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Nutrición Infantil 

  

El Distrito reconoce que las escuelas juegan un papel importante en la configuración de hábitos 

alimenticios saludables para toda la vida al ofrecer comidas nutritivas. Una vasta cantidad de 

investigaciones muestra que la mejora de la nutrición en las escuelas conduce a un mayor enfoque y 

atención, mejores puntuaciones de las pruebas y un mejor comportamiento en el aula. 

 

La Ley Pública 111-296 de la Ley Pública para Niños Saludables y Libres de Hambre de 2010 (HHFKA) 

se centra en la obesidad infantil al financiar programas de nutrición infantil y establecer nuevos 

estándares de nutrición para los Programas Nacionales de Almuerzo y Desayuno Escolar. Las normas 

aumentaron la disponibilidad de cereales integrales, frutas y verduras, al tiempo que aumentaron el 

tamaño de las porciones de frutas y verduras ofrecidas y hacían de su selección (ya sea una fruta o una 

verdura) un requisito. Las normas también establecen límites específicos de grado en el total de calorías 

y el contenido de sodio de las comidas y eliminar las grasas trans. 

 

El almuerzo escolar es fundamental para la salud y el bienestar de los estudiantes, especialmente para 

los estudiantes de bajos ingresos, y asegura que los estudiantes tengan la nutrición que necesitan a lo 

largo del día para aprender. Las investigaciones muestran que recibir almuerzos escolares a precios 

gratuitos o reducidos reduce la inseguridad alimentaria, las tasas de obesidad y la mala salud. 

 

 

El Distrito se asegurará de que nuestro programa de servicio de alimentos siga los requisitos establecidos 

por los requisitos de los Programas de Nutrición Infantil de NYSED, incluyendo: 

https://www.cdc.gov/healthyschools/nutrition/schoolnutrition.htm
https://www.cdc.gov/healthyschools/npao/schoolmeals.htm
http://www.fns.usda.gov/school-meals/healthy-hunger-free-kids-act
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1. Proporcionar acceso a las comidas escolares para todos los estudiantes inscritos en la Autoridad 

Escolar de Alimentos (SFA, por susten) mientras están en la escuela y mientras aprenden de 

forma remota. 

2. Abordar todas las pautas de salud y seguridad aplicables. 

3. Considere las medidas de seguridad para los estudiantes con alergias alimentarias. 

4. Pida a los alumnos que realicen la higiene de las manos antes y después de comer. 

5. Cumplir con los requisitos del Programa de Nutrición Infantil. 

6. Promueva opciones de menú saludables y frescas que son comidas chapadas individualmente, 

que están pre-porcionadas y pre-envueltas.  

El Distrito tomará medidas para proteger a los estudiantes con alergias alimentarias al proporcionar 

comidas en espacios fuera de la cafetería. El personal del servicio de alimentos evaluará las listas de 

estudiantes y se asegurará de que se a cabon las medidas apropiadas para proteger la salud y la seguridad 

de los estudiantes.  

 

Además, el Distrito se asegurará de que la preparación y los servicios de alimentos, incluida la dotación 

de personal, cumplan con las normas de seguridad y saneamiento desarrolladas por NYSED. 

Suministraremos los EPP y productos de higiene de manos adecuados, es decir, máscaras faciales, jabón, 

desinfectante de manos y tejidos en áreas de servicio de alimentos. El personal instruirá a los estudiantes 

sobre cómo lavarse las manos apropiadamente y no compartir alimentos. 

Se llevará a cabo la limpieza y desinfección rutinarias de superficies de alto contacto, incluidas mesas, 

sillas, carritos utilizados en el transporte y touchpads de punto de servicio.  Consideraremos cómo se 

pueden reorganizar las estaciones de trabajo para un distanciamiento físico adecuado durante la 

preparación de comidas y el servicio de comidas. 

El Distrito seguirá las mejores prácticas y protocolos como se describe en los Procedimientos Operativos 

Estándar que sirven comidas durante el Manual de Distanciamiento Social.  

Comidas en el lugar (modelo instructivo presenciacional) 

Cuando los estudiantes están en el edificio de la escuela (en el lugar), se proporcionarán comidas 

mientras se mantiene un distanciamiento social adecuado entre los estudiantes. Los estudiantes no 

necesitan usar cubiertas faciales cuando están sentados y comiendo siempre y cuando estén 

adecuadamente distanciados socialmente. 

 

En la mayor medida posible, los estudiantes se organizarán en pequeños grupos o cohortes preasignados. 

Se tomarán medidas para minimizar la mezcla entre cohortes. Como resultado, los estudiantes 
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almorzarán en el aula, un espacio al aire libre y/o un área asignada por la administración del edificio. 

Las comidas de los estudiantes se entregarán en esos lugares. 

El intercambio de alimentos y bebidas (por ejemplo, comidas tipo buffet, refrigerios) está prohibido, a 

menos que las personas sean miembros del mismo hogar. Se reservará un espacio adecuado para que el 

personal y los estudiantes observen distanciamiento social mientras comen. 

Comidas fuera del sitio (modelo de instrucción remota) 

En un esfuerzo por asegurar que todos los estudiantes tengan acceso a comidas saludables y nutritivas a 

diario, proporcionaremos acceso a las comidas para los estudiantes que asisten a las escuelas de forma 

remota (fuera del sitio) cuando los estudiantes están en un modelo de aprendizaje remoto completo o 

modelo híbrido. Estamos comprometidos a utilizar los recursos necesarios y ser flexibles para hacer la 

transición de nuestras operaciones de servicio de alimentos a un sistema de entrega de comidas para 

estudiantes en el lugar o fuera del sitio u operar ambos al mismo tiempo para satisfacer las necesidades 

de nuestra comunidad escolar. 

 

El Distrito, con el apoyo de la Ciudad de Babilonia, distribuirá comidas para llevar en la Ciudad de 

Babylon Phelps Lane Pool House. Esta ubicación es una ubicación bien conocida y centralizada que 

permitirá impulsar la distribución de alimentos.  Un sistema de punto de venta junto con la identificación 

del estudiante se utilizará para la contabilidad de las comidas si es necesario. Las comidas se distribuirán 

diariamente durante un máximo de dos horas. 

Todas las políticas, protocolos y procedimientos se comunicarán con las familias en varios idiomas. Esto 

incluirá información sobre el servicio de comidas, elegibilidad, opciones y cambios en las operaciones. 

Esto incluye orientación sobre el programa de almuerzo gratuito y reducido. 

La comunicación incluirá información específica del programa que detalla las actividades del programa 

que afectan a las familias, tales como: 

1. Disponibilidad de comidas dentro y fuera del sitio 

2. Métodos de pago 

3. Uso de máquinas expendedoras 

4. Ventas a la carta 

5. Comida exterior traída al edificio 

Para obtener información adicional sobre cómo se comunicará el programa servicio de alimentos, visite 

la sección Comunicación /Compromiso familiar y comunitario de nuestro Plan de reapertura.
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Transporte 

 

 
 

El Distrito proporcionará transporte que sea consistente con la guía de transporte público emitida por el 

estado y las pautas de reapertura de la Escuela NYSED. Los estudiantes y el personal deben usar 

revestimientos faciales aceptables en todo momento en los autobuses escolares (por ejemplo, entrar, salir 

y sentarse) y deben mantener un distanciamiento social adecuado en la medida de lo posible. 
 

Los estudiantes que son capaces, se le pedirá que use máscaras y distancia social en el autobús en la 

medida de lo posible; sin embargo, los estudiantes cuya salud física o mental se vería afectada no están 

obligados a llevar una cubierta facial, sino que deben estar adecuadamente distanciados socialmente. Los 

miembros de la misma familia pueden estar sentados a menos de seis (6) pies el uno del otro. Se alienta 

a los padres y tutores a dejar o acompañar a los estudiantes a la escuela para reducir la densidad de los 

autobuses. 
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Todos los autobuses que se utilizan todos los días por los distritos y transportistas por contrato serán 

limpiados / desinfectados dos veces al día.  Los puntos de alto contacto se eliminarán después de que la 

mañana (AM) y la tarde (PM) funcionen dependiendo del horario de desinfección. 

 

Los autobuses escolares no estarán equipados con desinfectante de manos debido a su composición 

combustible y posible responsabilidad hacia el transportista o distrito.  Los conductores de autobuses 

escolares, matronas y asistentes no deben llevar consigo botellas personales de desinfectante de manos 

en los autobuses escolares. 

 

Los conductores y matronas deberán llevar revestimientos faciales durante la totalidad de la carrera.  Se 

proporcionará EPI como máscaras y guantes a todos los conductores y matronas.  Según los 

procedimientos del Distrito, todos los conductores, matronas y mecánicos serán entrenados en el uso de 

EPI, los signos y síntomas de COVID-19 y el distanciamiento social.  Se imparte capacitación continua 

según las circunstancias lo requieran. 

 

El desinfectante de manos estará disponible para todo el personal en sus lugares de transporte, como la 

oficina de despacho, la sala de descanso y el garaje de autobuses.  Los conductores y matronas que tienen 

contacto físico directo con un niño deben usar guantes. 

 

Todo el personal del Departamento de Transporte completará el cuestionario COVID-19 del Distrito 

antes de llegar al trabajo.  Se podrán obtener copias en papel, así como una versión electrónica del 

cuestionario. 

 

A los estudiantes que no tengan una máscara no se les negará el transporte.  Se proporcionarán máscaras 

desechables a aquellos estudiantes que no tengan una máscara antes de entrar en el autobús. Se guardarán 

máscaras adicionales en el autobús.  Si un conductor de autobús se queda sin máscaras, se comunicará 

con el Director de Transporte. 

 

Los estudiantes recibirán capacitación a través del conductor del autobús y la matrona, así como videos 

instructivos en el uso del EPP y el distanciamiento social apropiado tanto en la parada de autobús como 

en el autobús.  Los materiales de capacitación se compartirán con los estudiantes antes y durante los 

primeros días de la escuela.  Según sea necesario durante todo el año escolar, los estudiantes recibirán 

actualizaciones de capacitación y actualizaciones con respecto al distanciamiento social, el uso de EPI y 

los signos y síntomas de COVID-19. 

 

Ya sea que la escuela esté en sesión de forma remota o de otra manera, el transporte de los alumnos se 

proporcionará a escuelas no públicas, parroquiales, privadas, chárter o a estudiantes cuyo IEP los ha 
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colocado fuera del Distrito cuyas escuelas se reúnen en sesiones en persona.  Todos los estudiantes tienen 

derecho al transporte por el Distrito en la medida requerida por la ley.
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Enseñanza & Aprendizaje 

 

El Distrito proporcionará oportunidades claras para la instrucción equitativa para todos los estudiantes, 

asegurando la continuidad del aprendizaje independientemente del modelo de instrucción utilizado.  Al 

tiempo que proporciona instrucción basada en estándares, se mantendrá una interacción diaria sustantiva 

entre los maestros y los estudiantes. El Distrito sigue comprometido con su misión "... enseñar a los 

niños a aprender mientras construyen su carácter, fomentando su creatividad y enseñándoles a ser 

ciudadanos reflexivos y productivos de esta nación diversa y democrática".  

El Distrito tiene poblaciones estudiantiles únicas, programas educativos, personal y capacidades de 

construcción.  Por lo tanto, consistente en todo el enfoque flexible para que las necesidades educativas 

de nuestros estudiantes se satisfagan en la mayor medida posible. Reconocemos que podemos comenzar 

el año escolar con un modelo instructivo y/o horario y, a medida que se disponga de nueva información 

sobre salud y seguridad y otros desarrollos relacionados, hay una continuidad de aprendizaje que puede 

pasar a un modelo y/o horario diferente. No importa el modelo de instrucción, el Distrito continuará 

esforzándose por eliminar las barreras al éxito estudiantil que existían antes del cierre proporcionando 

comunicación temprana con respecto a la información sobre planes de instrucción con los padres / 

tutores. 

 

 

 

Los tres modelos instructivos mencionados en el plan se refieren a los siguientes términos: 

● En persona: Estudiantes en la escuela siguiendo las pautas de los CDC, NYSDOH y NYSED 
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● Híbrido: Una combinación de aprendizaje en persona y remoto 

● Remoto: Aprendizaje virtual a distancia, estudiantes en casa 

Se alentará a los maestros a pasar tiempo centrándose en las necesidades emocionales sociales de los 

estudiantes al comienzo del año escolar para ayudar a los estudiantes con la transición de regreso a la 

escuela. Los maestros se centrarán en la construcción de relaciones y la enseñanza de la etiqueta de 

distanciamiento social en niveles apropiados para el desarrollo. (Consulte la sección Bienestar 

Emocional Social para obtener más información). 

Evaluar las brechas de aprendizaje de los estudiantes o las áreas de necesidad es fundamental. El tiempo 

se pasará al comienzo del año escolar reforzando las habilidades y conceptos que se enseñaron utilizando 

el modelo de aprendizaje remoto en la primavera. Los maestros utilizarán este tiempo como una 

evaluación previa para informar sus opciones curriculares para apoyar las diferentes necesidades de sus 

estudiantes. Las evaluaciones formativas en curso antes de una unidad de estudio y a lo largo de una 

unidad de estudio seguirán siendo una práctica común. Renaissance STAR 360 continuará utilizándose 

para comparar estudiantes tres veces al año para los grados K-5, estudiantes de educación especial de 6 

a 8 grados, estudiantes de ENL grados 6-12 y estudiantes de AIS de 6 a 12 grados. 

Utilizando los datos obtenidos de la evaluación previa y la evaluación comparativa de los maestros, el 

Distrito analizará el alcance y las secuencias de los cursos y áreas temáticas en cada nivel de grado. 

Además, se prestará atención a los tres modelos instructivos y a la entrega de instrucciones en cada uno 

de estos modelos. Reconocemos que la adaptación curricular puede necesitar ser considerada para 

priorizar los estándares de aprendizaje, conceptos, habilidades y entendimientos necesarios para apoyar 

el éxito de los estudiantes en futuros estudios.  Las decisiones para ajustar el currículo serán tomadas en 

colaboración por la administración y los profesores cuando sea necesario para apoyar mejor a los 

estudiantes en cada curso o área temática. 

Las prácticas de calificación seguirán un marco diseñado para proporcionar retroalimentación directa 

sobre el dominio de los estudiantes sobre el contenido del curso, los estándares, los conocimientos clave 

y las habilidades necesarias para el éxito de los estudiantes en futuros estudios. Los maestros trabajarán 

con el personal de administración y apoyo para proporcionar flexibilidad debido a una dificultad 

documentada como resultado de la pandemia. 

Se considerará la flexibilidad para los estudiantes que se enfrentan a dificultades como resultado de la 

pandemia mientras trabajan en cualquiera de los tres modelos de instrucción.  Reconocemos que durante 

estos tiempos inciertos, algunas dificultades son barreras que pueden impedir que los estudiantes se 

conecten con los maestros en un momento determinado o alcancen su máximo potencial. Durante tales 

tiempos, los padres / tutores, estudiantes, maestros y directores junto con el personal de apoyo adecuado 

trabajarán juntos para proporcionar adaptaciones cuando sea necesario para apoyar al estudiante a través 

de esta dificultad. 
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A medida que nos preparamos para una transición perfecta entre los tres modelos de instrucción, las 

partes interesadas responsables de educar a nuestros estudiantes recomendarán prácticas educativas 

basadas en datos e investigación para que el personal y los estudiantes mejoren los resultados para el 

aprendizaje a distancia. 

Modelos instructivos 

En persona 

Al reabrir, el número de estudiantes en cada una de nuestras aulas se reducirá para adherirse a la 

orientación de los CDC con respecto al distanciamiento social adecuado. El tamaño de la clase reflejará 

la necesidad de garantizar que los escritorios / asientos de los estudiantes se coloquen a no menos de seis 

(6) pies de distancia. Acomodar un radio de seis (6) pies alrededor de los estudiantes requerirá la 

identificación de salas adicionales y espacios de área común que se pueden convertir en aulas primarias. 

Los niveles actuales de personal y el espacio de construcción serán insuficientes para acomodar de forma 

segura el número ampliado de aulas para garantizar el distanciamiento social de seis (6) pies, por lo que 

se evaluarán otras salas y espacios de área común para su conversión en espacios de instrucción. 

Toda la instrucción continuará alineada con las Normas estatales de Aprendizaje de Nueva York. Toda 

instrucción continuará siendo impartida por maestros altamente calificados como se describió 

anteriormente. 

En la mayor medida posible, los estudiantes se organizarán en pequeños grupos o cohortes preasignados. 

Se están tomando medidas, como que los maestros empujen al aula y limiten las transiciones, para 

minimizar la mezcla entre cohortes. Esto incluye temas de área especial como arte, música, educación 

física, etc.  Se hará todo lo posible en la escuela media y la escuela secundaria para que los maestros 

cambien de aula en lugar de los estudiantes. 

En un esfuerzo por minimizar el movimiento de los estudiantes durante el día de instrucción para reducir 

su exposición a estudiantes adicionales, se puede implementar lo siguiente: 

● Los estudiantes almorzarán en las aulas u otras áreas grandes dentro de un edificio escolar que 

proporcione el protocolo de distanciamiento social apropiado. 

● A las clases elementales se les asignarán áreas al aire libre para huecos y roturas de máscaras. 

● Se eliminarán las actividades de grupos grandes, incluidos, entre otros, los ensamblados, las 

excursiones y otras actividades de grupos grandes. 

● Algunos cursos de escuela media y secundaria tendrán que ser cancelados u ofrecidos en un 

entorno remoto solamente. 

● Paso escalonado tiempo para los estudiantes en los pasillos. 

● Llegada escalonada y despido a la escuela. 
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Siempre que sea posible, los estudiantes utilizarán el espacio exterior para la instrucción de educación 

física.  Nos adheriremos a doce (12) pies entre los estudiantes cuando participen en actividades físicas 

aeróbicas y actividades que impliquen proyectar la voz (por ejemplo, cantar) o tocar un instrumento de 

viento. 

Cada edificio escolar creará un horario diario que se adhiere a estas pautas para la instrucción en persona. 

Estos horarios se distribuirán al personal, estudiantes y padres/ tutores antes del inicio del año escolar. 

Los horarios diarios de los estudiantes podrían ser modificados debido a circunstancias imprevistas. 

Híbrido 

En el modelo híbrido, los estudiantes trabajarán parte de su semana en persona, siguiendo la guía anterior 

cuando están en la escuela y parte de su semana siguiendo la guía en la sección de aprendizaje remoto 

de este plan cuando están en casa. 

La instrucción se centrará en las áreas temáticas "fundamentales", así como en cursos optativos y áreas 

especiales. Se ha considerado dar prioridad a la priorización de las actividades prácticas y basadas en el 

laboratorio mientras los estudiantes están en el lugar en los edificios escolares.  Toda la instrucción 

continuará alineada con las Normas estatales de Aprendizaje de Nueva York.  El "tiempo de pantalla" 

del estudiante será mínimo mientras esté en el edificio de la escuela. 

La equidad es el corazón de toda instrucción entregada a través de un modelo híbrido. Habrá 

oportunidades claras para la instrucción que son accesibles para todos los estudiantes. Estas 

oportunidades estarán alineadas con las Normas de Aprendizaje del Estado de Nueva York e incluirán 

horarios programados de rutina para que los estudiantes interactúen y busquen comentarios y apoyo de 

sus maestros y personal de apoyo.  

En un entorno híbrido, las oportunidades de aprendizaje para todos los estudiantes incluirán un mayor 

énfasis en la instrucción sincrónica, con los maestros encontrando maneras de proporcionar instrucción 

en vivo y lecciones a los estudiantes. Si bien la grabación de lecciones en vivo sigue siendo esencial para 

los estudiantes que no pueden asistir a una hora programada, los maestros se asegurarán de que sus 

estudiantes se involucren directamente con ellos y sus compañeros de clase en el aprendizaje experiencial 

de manera regular. Si bien no hay expectativa de que los estudiantes reciban instrucción sincrónica en 

todas las áreas temáticas cada día que estén trabajando remotamente desde casa, existe la expectativa de 

que los estudiantes reciban una interacción sustantiva regular entre maestros y estudiantes. Esto puede 

incluir la enseñanza sincrónica del maestro del salón de clases o del miembro del personal de apoyo en 

función de la programación en persona.  Las recomendaciones relativas a las mejores prácticas para el 

personal y los estudiantes se elaborarán en colaboración con las partes interesadas adecuadas. 
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Remoto 

Dada la posibilidad de que nuestra comunidad pueda experimentar picos en casos COVID-19 en 

cualquier momento durante el año escolar, lo que puede provocar cierres de escuelas a corto o largo 

plazo, nuestro distrito ha desarrollado un modelo de aprendizaje remoto.  La equidad también está en el 

corazón de toda instrucción entregada a través de un modelo remoto. Habrá oportunidades claras para la 

instrucción que son accesibles para todos los estudiantes. Estas oportunidades estarán alineadas con las 

Normas de Aprendizaje del Estado de Nueva York e incluirán horarios programados de rutina para que 

los estudiantes interactúen y busquen comentarios y apoyo de sus maestros.  

En el entorno remoto, las oportunidades de aprendizaje para todos los estudiantes incluirán un mayor 

énfasis en la instrucción sincrónica, con los maestros encontrando maneras de proporcionar instrucción 

en vivo y lecciones a los estudiantes. Si bien la grabación de lecciones en vivo sigue siendo esencial para 

los estudiantes que no pueden asistir a una hora programada, los maestros se asegurarán de que sus 

estudiantes se involucren directamente con ellos y sus compañeros de clase en el aprendizaje experiencial 

de manera regular. Si bien no hay expectativa de que los estudiantes reciban instrucción sincrónica en 

todas las áreas temáticas cada día, existe la expectativa de que los estudiantes reciban una interacción 

sustantiva regular entre maestros y estudiantes mientras trabajan de forma remota que incluye instrucción 

sincrónica por parte de un maestro o miembro del personal de apoyo mientras trabajan de forma remota. 

Las recomendaciones relativas a las mejores prácticas para el personal y los estudiantes se elaborarán en 

colaboración con las partes interesadas adecuadas. 

Cada edificio escolar creará un horario diario que se adhiere a estas pautas para la instrucción remota. 

Los horarios requerirán que los alumnos participen diariamente en la instrucción sincrónica y 

asincrónica. Se crearán horarios para minimizar los conflictos que los estudiantes podrían encontrar en 

los que se ofrecen simultáneamente lecciones sincrónicas para diferentes asignaturas. Estos horarios se 

distribuirán al personal, estudiantes y padres/ tutores antes del inicio del año escolar. 

Cuando se necesitan un modelo de aprendizaje remoto o híbrido, se priorizarán ciertos grupos de 

estudiantes para el aprendizaje en persona en la mayor medida posible. Esto incluye, pero no se limita a, 

estudiantes de educación especial en algunos programas autónomos, incluyendo: ESTUDIANTES de 

educación especial STRIVE, CDP, FFL y ALC, estudiantes de inglés y estudiantes con necesidades de 

tecnología o conectividad. 

 

Para garantizar experiencias de aprendizaje de alta calidad, estandarizaremos el uso de una única 

plataforma de aprendizaje en línea, Google Classroom, en la medida de lo posible. El Distrito 

proporcionará capacitación a los profesores en Google Classroom y este comité, compuesto por varias 

partes interesadas, desarrollará un conjunto común y coordinado de pautas para que los maestros las 

sigan al usar la plataforma con los estudiantes. 
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Desarrollo profesional 

Reconocemos los desafíos que nuestros maestros y personal enfrentaron esta primavera ofreciendo 

instrucción remota en circunstancias estresantes. En un esfuerzo por apoyar al personal con la 

implementación de los planes de reapertura y prepararse para una escuela segura y saludable, el Distrito 

reeesminó el calendario escolar 2020-2021 para proporcionar a los maestros y al personal tiempo 

adicional para el desarrollo profesional. Este desarrollo profesional se centrará en las áreas de salud y 

seguridad, bienestar emocional social, estrategias de enseñanza y aprendizaje e integración tecnológica.  

Ejemplos de temas de salud y seguridad pueden incluir pero no se limitan a: 

● Lavado adecuado de manos e higiene de manos 

● Etiqueta adecuada para tos y estornudos 

● Distanciamiento social 

● Procedimientos operativos 

● Técnicas de limpieza adecuadas 

● Comunicación de peligro - Derecho a saber 

● Equipo de protección personal 

● Uso de revestimientos faciales 

● Protección respiratoria 

Ejemplos de Bienestar Emocional Social pueden incluir pero no se limitan a: 

● El enfoque RULER 

● Marco DE CASEL 

● Empatía y Comunicación 

● Mindfulness en el aula 

● Construcción de relaciones en el aula 

● Integración de la Pedagogía SEL en La Instrucción 

● Prácticas informadas sobre traumas 

Ejemplos de Estrategias de Enseñanza y Aprendizaje pueden incluir, entre otros: 

● Evaluaciones formativas y sumativas 

● Prácticas de calificación 

● Utilización de la retroalimentación 

● Instrucción basada en datos 

● Identificar las brechas en el aprendizaje 

● Planificación en un entorno remoto 

Ejemplos de integración tecnológica pueden incluir, entre otros: 

● Google Classroom 
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● Uso de la cámara web 

● SEL en el entorno de aprendizaje a distancia 

● Involucrar a los estudiantes en el entorno de aprendizaje a distancia 

● Aplicación asincrónica (es decir, Nearpod, EdPuzzle y Screencastify) 

● Estrategias educativas sincrónicas 

Agencias y programas fuera del distrito 

El Distrito alberga programas ofrecidos por agencias externas.  Las agencias y programas incluyen: 

● SERVICIOS Educativos SCOPE - Programa Pre-K  

● Western Suffolk BOCES - Programa de Educación Especial del Centro de Aprendizaje 

Alternativo  

● Casi en casa - Antes y después de la escuela Cuidado infantil 

El Distrito se asegurará de que estos programas sigan las pautas de salud y seguridad descritas en la 

sección de Salud y Seguridad de este plan de reapertura, la guía de NYSED y requerida por el NYSDOH. 

El Distrito se asegurará de que SCOPE y WSBOCES tengan una continuidad del plan de aprendizaje 

que aborde los modelos de instrucción en persona, remotos e híbridos. 

Además, el Distrito se asegurará de que las agencias que brindan servicios a nuestros estudiantes dentro 

del Distrito o fuera del Distrito sigan las pautas de salud y seguridad descritas en la guía de NYSED y 

requeridas por el NYSDOH. 

Trayectoria y Educación Técnica (CTE) 

Mientras planea la instrucción de CTE, ya sea en persona, modelos remotos o híbridos, el Distrito ha 

colaborado con Western Suffolk BOCES para asegurar que los planes de instrucción de la escuela 

secundaria estén alineados. Western Suffolk ha desarrollado modelos que garantizan que se hayan 

cumplido los estándares de aprendizaje de NYS, los requisitos de certificación de la industria aplicables, 

las horas de aprendizaje clínica y basada en el trabajo. Además, sus planes siguen todas las directrices 

de NYSED y las pautas de salud y seguridad de NYSDOH y el distanciamiento social. 

Comunicación / Compromiso familiar y comunitario 

Información relativa a todas las áreas de los componentes de enseñanza y aprendizaje de los planes de 

reapertura descritos en la sección Comunicación/Compromiso Familiar y Comunitario de este 

documento. 

 



 

45 

Los maestros tendrán contacto regular con los padres / tutores con respecto al progreso de su hijo en su 

clase. La comunicación del maestro con las familias incluirá informes de progreso, tarjetas de 

calificaciones, conferencias de maestros y llamadas telefónicas y/o correos electrónicos cuando sea 

necesario.  

 

Los administradores, maestros y personal de apoyo utilizarán eSchool para documentar la comunicación 

de los padres/tutores.  El Distrito proporcionará capacitación a los administradores, maestros y personal 

de apoyo de la primaria para aprender cómo utilizar esta herramienta.  

 

Las escuelas deben crear un plan de comunicación claro para cómo los estudiantes y sus familias / 

cuidadores pueden comunicarse con la escuela y los maestros con preguntas sobre su instrucción y / o 

tecnología. Esta información debe ser accesible para todos, disponible en varios idiomas en función de 

las necesidades de los padres, ampliamente difundida, e incluir formas claras y múltiples para que los 

estudiantes y las familias se pongan en contacto con las escuelas y los maestros. 

 



 

46 

Bienestar Emocional Social 

 

 
El Distrito entiende la importancia del bienestar social y emocional de nuestra comunidad escolar. Como 

Distrito, nuestro compromiso siempre ha sido asegurar un ambiente de aprendizaje que apoye, participe 

y promueva el bienestar social y emocional de cada estudiante. Sabemos que el bienestar mental y 

emocional de los estudiantes y el personal es una parte integral de los resultados psicológicos y, en última 

instancia, académicos. Después de este cierre prolongado, muchos de nuestros estudiantes y personal 

requerirán apoyo socioemocional para ayudarlos a volver a involucrarse y volver a entrar en el trabajo y 

la escuela. La pandemia y las condiciones actuales de malestar social han elevado la necesidad de un 

plan de reapertura integral que se base en el apoyo emocional social para nuestra comunidad escolar. El 

Distrito cree que el éxito educativo de nuestros estudiantes depende del apoyo integral de salud mental 

para los estudiantes, las familias y el personal de nuestro Distrito. 
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El Distrito tiene un Plan del Programa de Consejería Escolar K-12. El Plan del Programa de Consejería 

Escolar garantiza que el programa de consejería del distrito esté impulsado por datos, proactivo y apoye 

la mejora de la escuela. 

 

Los objetivos del Plan del Programa de Consejería Escolar del distrito son: 

● Promover el proceso de aprendizaje (académico, profesional y de salud social/emocional) para 

todos los estudiantes. 

● Fomentar la participación de los padres/tutores en el proceso de aprendizaje del estudiante. 

 

La creación del Plan del Programa de Consejería Escolar fue un esfuerzo colaborativo del Consejo 

Asesor de Orientación, que está compuesto por diferentes partes interesadas de la comunidad escolar, 

tales como consejeros, miembros de los servicios estudiantiles, padres / tutores, apoyos externos de la 

comunidad, administradores y maestros. El Consejo Asesor de Orientación continuará proporcionando 

información y actualizando el Plan del Programa de Consejería Escolar. 

El plan de consejería del Distrito ha sido revisado y actualizado para satisfacer las necesidades actuales 

del distrito con respecto a los efectos sociales y emocionales del cierre prolongado de la escuela y la 

salud mental de la comunidad escolar mientras se enfrenta a una pandemia global y disturbios cívicos 

dentro de nuestro país. 

El Distrito ha establecido un Grupo de Trabajo SEL, que es un consejo asesor compuesto por padres / 

tutores, estudiantes, maestros, consejeros escolares certificados, psicólogos escolares y trabajadores 

sociales escolares. El enfoque principal del Grupo de Trabajo del SEL es evaluar continuamente el estado 

actual del aprendizaje emocional social dentro del Distrito. El grupo de trabajo continuará evaluando y 

reflexionando sobre el estado y el éxito de los programas de aprendizaje emocional social en nuestras 

escuelas. Se asegurarán de que el Distrito tenga los programas y recursos necesarios para satisfacer las 

mayores necesidades sociales, emocionales y de salud mental de la comunidad escolar general causadas 

por las condiciones actuales relacionadas con la pandemia y el malestar social.  

 

El Distrito se compromete a proporcionar los recursos necesarios para proporcionar salud mental, apoyo 

conductual y emocional a nuestra comunidad escolar. Construiremos coaliciones para planificar 

eficazmente entornos de aprendizaje de apoyo y equitativos que promuevan el aprendizaje social, 

emocional y académico para todos los estudiantes. 

 

 

Nuestras prioridades son asegurar que todos los estudiantes: 

● Siente un sentido de pertenencia; 

● Tener oportunidades consistentes para aprender, reflexionar y practicar SEL; 
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● Son capaces de examinar el impacto de la pandemia y el racismo sistémico en sus vidas y 

comunidades; Y 

● Tener acceso al soporte necesario para poder lograr todo lo anterior. 

 

Comenzaremos el año escolar enfocado en la salud social y emocional de nuestros estudiantes. Los 

maestros utilizarán estrategias de construcción de relaciones y instrucción para crear ambientes escolares 

cálidos, acogedores y afirmativos para que todos los estudiantes ayuden con la transición de regreso a la 

escuela. 

 

Los maestros y el personal de apoyo escolar trabajarán en colaboración para infundir apoyo social y 

emocional en todos los niveles de grado y planes de estudios. Nuestros programas y apoyos de SEL se 

centrarán en las cinco competencias de SEL y las habilidades necesarias para cada uno.  

 

Competencia definida:  Habilidades necesarias:  

SELF-AWARENESS, que es la capacidad de 

reconocer con precisión las propias emociones, 

pensamientos y valores y cómo influyen en el 

comportamiento; y evaluar con precisión las 

fortalezas y limitaciones, con una sensación bien 

fundamentada de confianza, optimismo y una 

"mentalidad de crecimiento".  

A medida que procesamos las actuales injusticias 

raciales y pandémicas, la autoconciencia es 

fundamental para identificar y procesar nuestras 

emociones complejas cuando las cosas son 

inciertas y socialmente turbulentas; reflexionando 

sobre nuestras fortalezas, comprendiendo nuestras 

identidades culturales, raciales y sociales y 

examinando nuestros sesgos implícitos.  

AUTOGESTIÓN, que es la capacidad de regular 

con éxito las emociones, pensamientos y 

comportamientos en diferentes situaciones; 

manejar eficazmente el estrés, controlar los 

impulsos, motivarse a sí mismo y la capacidad de 

establecerse y trabajar hacia metas. 

 

 

 

 

La autogestión es fundamental ahora a medida que 

hacemos frente al dolor y la pérdida, 

desarrollamos nuestra resiliencia y expresamos 

nuestro albedrío a través de la resistencia a las 

injusticias y la práctica de la lucha contra el 

racismo. 

CONSCIENTE SOCIAL, que es la capacidad de 

tomar la perspectiva y empatizar con los demás, 

incluyendo aquellos de diversos orígenes y 

La conciencia social nos permite comprender los 

contextos históricos y sociales más amplios en 

torno a las desigualdades exacerbadas por 
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culturas; para entender las normas sociales y 

éticas para el comportamiento; y reconocer los 

recursos y apoyos de la familia, la escuela y la 

comunidad. 

COVID-19 y los continuos impactos individuales 

e institucionales del racismo sistémico. 

HABILIDADES DE RELACIONES, que es la 

capacidad de establecer y mantener relaciones 

saludables y gratificantes con diversos individuos 

y grupos, comunicarse claramente, escuchar bien, 

cooperar con los demás, resistir la presión social 

inapropiada, negociar el conflicto 

constructivamente, y buscar y ofrecer ayuda 

cuando sea necesario. 

Las habilidades de relación son esenciales para 

ayudarnos a construir y mantener conexiones 

significativas a través de la raza, la cultura, la edad 

y la distancia; apoyarse mutuamente durante el 

dolor y la lucha colectivas y encontrar en 

colaboración soluciones a nuevos obstáculos. 

DECISION RESPONSABLE, que es la 

capacidad de tomar decisiones constructivas sobre 

el comportamiento personal y las interacciones 

sociales basadas en estándares éticos, 

preocupaciones de seguridad y normas sociales; y 

la evaluación realista de las consecuencias de 

diversas acciones, y una consideración del 

bienestar de uno mismo y de los demás. 

La toma de decisiones responsables es 

particularmente importante a medida que 

analizamos las consecuencias de nuestras 

acciones individuales e institucionales en la salud 

y la seguridad de los demás, tomamos decisiones 

que promueven el bienestar colectivo y 

participamos en la acción colectiva para formar 

una sociedad más justa y equitativa. 

 

Para garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo que necesitan, utilizaremos los datos para 

mejorar continuamente el apoyo a los estudiantes, las familias y el personal. Recopilaremos datos 

utilizando múltiples plataformas, incluyendo un check-in diario de salud mental para estudiantes. 

 

Para asegurarse aún más de que cada estudiante tenga acceso al apoyo de salud mental que necesita, el 

Distrito está creando procedimientos claros para la derivación de los estudiantes para apoyar al personal 

como psicólogos escolares, trabajadores sociales y consejeros. Para facilitar el proceso de referencia, 

cada edificio creará un diagrama de flujo para asegurarse de que un maestro sepa cuándo comunicarse 

para obtener apoyo adicional para estudiantes y con quién ponerse en contacto para recibir el apoyo. Esta 

información se diferenciará según sea necesario para proporcionar soporte durante entornos de 

aprendizaje en persona, híbridos y a distancia. 

Los educadores son una parte integral para ayudar a los estudiantes a entender, procesar y sanar durante 

este tiempo de estrés extremo y trauma. Con el fin de apoyar eficazmente a los estudiantes, los adultos 

necesitarán apoyo para ayudar en su propia curación. Los educadores necesitan sentirse conectados, 



 

50 

apoyados, valorados y capaces de asumir los desafíos que se avecinan. Para facilitar la curación de 

adultos, el Distrito: 

● Permita espacio para la conexión y curación entre los adultos en forma de círculos y talleres 

colegiados centrados en la atención plena y la mediación.  

● Proporcionar acceso a salud mental y apoyos de trauma a través de los usos del Programa de 

Asistencia al Empleado de BOCES. 

 

Para involucrar a los miembros de la comunidad escolar en la búsqueda de conocimiento sobre el apoyo 

emocional social y el bienestar de la salud mental, crearemos recursos comunitarios para publicar en la 

página web del Distrito. Los recursos incluirán, entre otros: 

● Vínculos con los recursos comunitarios de salud mental. 

● Vínculos con los recursos de socorro económico de la comunidad. 

● Videos y tutoriales para proporcionar apoyo emocional social a los estudiantes en casa. 

● Webinars sobre la mejora y el apoyo a la salud mental en el hogar. 

 

Los educadores necesitarán las habilidades y los conocimientos necesarios para crear entornos de 

aprendizaje equitativos que promuevan las competencias sociales, emocionales y académicas de todos 

los estudiantes a través de nuevos formatos de aprendizaje. El Distrito creó un Plan de Aprendizaje 

Profesional con un enfoque en el aprendizaje profesional para ayudar a los educadores a entender que el 

crecimiento académico está profundamente relacionado con las relaciones de desarrollo y EL SEL. El 

Distrito tendrá talleres de desarrollo profesional que brindan oportunidades de aprendizaje para 

desarrollar la capacidad de los educadores para apoyar el crecimiento social, emocional y académico de 

los estudiantes. El Plan de Aprendizaje Profesional ofrece al personal oportunidades para participar en 

talleres para mejorar y mejorar sus conocimientos y habilidades necesarias para ayudar a los estudiantes 

a desarrollar mejores mecanismos de afrontamiento y desarrollar su resiliencia. El Plan de Aprendizaje 

Profesional incluirá, pero no se limita a los siguientes talleres: 

● El Enfoque RULER - enseña las habilidades asociadas con el reconocimiento, la comprensión, 

el etiquetado, la expresión y la regulación de la emoción 

● Marco de CASEL - Cinco competencias básicas de aprendizaje social y emocional 

● Empatía en la Comunicación 

● Mindfulness en el aula 

● Construcción de relaciones en el aula  

● Integración de la Pedagogía SEL en La Instrucción 

● Prácticas informadas sobre traumas



 

51 

Horarios escolares 

 
El Distrito ha creado 3 tipos de horarios escolares (en persona, híbridos y remotos) para el año escolar 

2020-2021 que siguen las directrices y recomendaciones de los CDC, NYSDOH y NYSED en la medida 

de lo posible.  Esto se hizo con la salud y la seguridad de nuestro personal y estudiantes como nuestra 

preocupación primordial, al tiempo que maximizamos nuestra capacidad de proporcionar una educación 

de alta calidad para todos los estudiantes. Los horarios escolares serán revisados y posiblemente 

ajustados durante todo el año cuando sea necesario a medida que haya nueva información y orientación 

disponible. 

 

Programa híbrido de muestra 
 

Muestra 1 

Todos los estudiantes de los grados K-12 asistirán a la instrucción en persona basada en la 

siguiente tabla e instrucción remota en los días que no están en la escuela. 

 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Semana 1 Grupo A Grupo A Grupo A Grupo B Grupo B 

Semana 2 Grupo A Grupo A Grupo B Grupo B Grupo B 

 

 

Muestra 2 
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Plan programado para su aplicación al comienzo del año escolar 2020-2021 

 

Grados K-6 

● Asistir a la escuela cinco (5) días a la semana en cohortes más pequeñas (clases) con todos 

los espacios disponibles dentro de un edificio escolar utilizados con fines de instrucción. 

● El personal de apoyo, incluidos los proveedores de AIS y los maestros de lectura, se 

utilizaría para enseñar clases adicionales que se crearon con el fin de mantener la máxima 

capacidad en el aula para garantizar un distanciamiento social adecuado. 

● Las áreas especiales se pueden enseñar dentro del entorno de educación general con 

maestros rotando entre las aulas. 

● Los espacios al aire libre, cuando sea posible, se utilizarán para maximizar el 

distanciamiento social y la capacidad de construcción. 

● A los padres se les ha dado la oportunidad de seleccionar una opción virtual completa 

para sus hijos en los grados K-6. 

 

Grados 7-12 

Todos los estudiantes de 7 a 12 años asistirán a la instrucción en persona según la siguiente 

tabla e instrucción remota en los días que no están en la escuela. 

 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Semana 1 Grupo A Grupo A Grupo A Grupo B Grupo B 

Semana 2 Grupo A Grupo A Grupo B Grupo B Grupo B 

  

Educación especial 

Los estudiantes del programa STRIVE, CDP secundario, FFL y ALC asistirán a la instrucción a 

tiempo completo en persona.  

 

Muestra 3 

Grados K-5, Grado 6 y Grado 9 

● Asistir a la escuela cinco (5) días a la semana en cohortes más pequeñas (clases) con todos 

los espacios disponibles dentro de un edificio escolar utilizados con fines de instrucción. 

● El personal de apoyo, incluidos los proveedores de AIS y los maestros de lectura, se 

utilizaría para enseñar clases adicionales que se crearon con el fin de mantener la máxima 

capacidad en el aula para garantizar un distanciamiento social adecuado. 

● Las áreas especiales se pueden enseñar dentro del entorno de educación general con 

maestros rotando entre las aulas. 
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● Los espacios al aire libre, cuando sea posible, se utilizarán para maximizar el 

distanciamiento social y la capacidad de construcción. 

 

Grado 7, 8, 10 ,11 y 12 

Todos los estudiantes de los grados 7, 8, 10, 11 y 12 asistirán a la instrucción en persona según 

la siguiente tabla e instrucción remota sobre los días que no están en la escuela. 

 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Semana 1 Grupo A Grupo A Grupo A Grupo B Grupo B 

Semana 2 Grupo A Grupo A Grupo B Grupo B Grupo B 

 

Cuando se necesitan un modelo de aprendizaje remoto o híbrido, se priorizarán ciertos grupos de 

estudiantes para el aprendizaje en persona en la mayor medida posible. Esto incluye, pero no se limita a, 

estudiantes de educación especial en algunos programas autónomos, incluyendo: ESTUDIANTES de 

STRIVE, CDP, FFL y ALC, estudiantes de inglés, estudiantes de secundaria alternativos y estudiantes 

con necesidades de tecnología o conectividad. 

 

Cada edificio escolar creará un horario diario que se adhiere a estas pautas para la instrucción en persona. 

Estos horarios se distribuirán al personal, estudiantes y padres/ tutores antes del inicio del año escolar. 

Los horarios diarios de los estudiantes podrían ser modificados debido a circunstancias imprevistas. 

 

Para prepararse para una transición perfecta entre modelos, el Distrito se asegurará de que:  

1. Cada profesor configura un Google Classroom con un administrador asignado a la clase.  

2. Cada estudiante tiene un Chromebook y acceso a WiFi. 

3. Hay expectativas claras para los estudiantes con respecto a los horarios de las clases, el tiempo 

de pantalla, la cantidad de trabajo en clase, la evaluación, la comunicación y la calificación.  

4. Cada estudiante tiene acceso a asesoramiento en línea, tutoría, clases de habilidades y servicios 

del IEP. 

5. Los maestros reciben un desarrollo profesional continuo en actividades emocionales sociales 

atractivas, éxito digital, técnicas, estrategias de enseñanza, gestión de casos y apoyo estudiantil. 

6. Se proporciona apoyo a los estudiantes para ayudarles a mitigar los impactos del estrés financiero 

y la inseguridad alimentaria, lo que incluye proporcionar comida diaria (desayuno y almuerzo) a 

todos los estudiantes que lo soliciten y ayudar a los estudiantes a encontrar recursos basados en 

la comunidad. 

7. Se imparte formación a los padres/tutores sobre el uso de Google Classroom, eSchool y cualquier 

otra aplicación que sus hijos puedan estar utilizando. 
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8. Las escuelas se dividen en pequeños grupos de apoyo socioemocional. 

9. A los estudiantes con ausentismo crónico se les da el apoyo adecuado, que puede incluir visitas 

domiciliarias (siguiendo las pautas de distanciamiento social) para discutir las necesidades con 

las familias para aumentar el compromiso; ofreciendo más intervención y consejería en el hogar. 

10. Las barreras del idioma se reducen al tener personal bilingue disponible para llamadas telefónicas 

de estudiantes y padres/tutores cuando sea necesario. 

 

Para obtener información sobre cómo se comunicará la información del horario escolar al personal, 

estudiantes y padres/ tutores, visite la sección Comunicación / Participación familiar y comunitaria de 

nuestro plan de reapertura. 
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Asistencia / Ausentismo crónico 

 

 
 

Los protocolos y procedimientos de asistencia del Distrito se comunicarán con las familias y los 

estudiantes antes del inicio del año escolar o si el modelo de instrucción cambia durante el año.  La 

comunicación tomará la forma de cartas de padres / tutores, robocalls, correos electrónicos y redes 

sociales.  Los maestros registrarán la asistencia diaria en eSchool, el sistema de gestión de estudiantes 

del Distrito, basado en el contacto y participación diario requerido de los estudiantes.  Se generarán 

informes diarios para identificar a los estudiantes que están ausentes y/o crónicamente ausentes.  El 

contacto con las familias se hará diariamente para determinar las razones de ausencia y necesidades o 

barreras que el estudiante pueda tener para participar en las lecciones diarias. 
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Todas las escuelas recopilarán e informarán la asistencia diaria de maestros/estudiantes 

independientemente del entorno de instrucción. Las clases de escuela media y secundaria asistirán 

diariamente en cada curso, independientemente del modelo de instrucción empleado (es decir, en 

persona, remoto, híbrido).  El Distrito alentará a los estudiantes y al personal a quedarse en casa cuando 

no se sientan bien.  Los premios anuales de "Asistencia Perfecta" para los estudiantes se suspenderán 

hasta nuevo aviso. 

Si bien no existe un enfoque único para abordar el ausentismo crónico, el Distrito se compromete a 

proporcionar intervenciones para prevenir y abordar el ausentismo crónico relacionado con la salud 

(físico y /o mental).  Reconocemos que muchos factores influirán en la asistencia de los estudiantes y 

pueden verse muy afectados por los modelos de instrucción empleados. Se tomarán las siguientes 

medidas para abordar el ausentismo crónico: 

1. Fomentar una cultura de asistencia 

a. Comunicar claramente a las familias y estudiantes cuál es la política de asistencia y las 

expectativas de participación basadas en el modelo de instrucción. 

b. Explicar la importancia de la asistencia a toda la comunidad escolar. 

c. Realice un seguimiento de la asistencia diaria, la tardanza y la participación de los 

estudiantes en una ubicación central y segura con una herramienta que puede realizar un 

seguimiento rápido de cómo estos puntos de datos afectan el éxito general de los 

estudiantes en la escuela. 

 

2. Identificación e intervención temprana 

a. Cada escuela monitorea regularmente los datos de asistencia y se comunica con los padres 

/ tutores sobre los problemas a medida que surgen. 

b. Utilice datos de varias fuentes para identificar qué alumnos están en riesgo.  

i. Los profesores informarán a la administración de los estudiantes que no participan 

activamente en modelos híbridos o remotos.  Los protocolos de presentación de 

informes serán establecidos por el director del edificio y comunicados a los 

profesores.  

c. Establecer planes de intervención que pueden incluir pero no se limitan a: 

i. Llamadas telefónicas de padres/tutores 

ii. Registro de distanciamiento físico con estudiantes cuyas familias no responden a 

llamadas telefónicas u otros métodos de comunicación 

iii. Asesoramiento (sesiones virtuales en persona o en vivo) 

iv. Modificaciones instructivas 

v. Involucrar a los socios de la comunidad 

vi. Establecer un estudiante "aliado" - un adulto que es responsable de registrar al 

estudiante todos los días, independientemente de la modalidad, para apoyar a un 
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estudiante cuando el ausentismo crónico continúa impidiendo el crecimiento de 

un niño. 

 

3. Crear una cultura escolar más positiva y un enfoque en la instrucción atractiva 

a. Evaluar y abordar la participación de los estudiantes en el aprendizaje. 

b. Proporcionar a los maestros desarrollo profesional para apoyar: 

i. Altos niveles de participación significativa entre estudiantes y maestros en los tres 

modelos de instrucción empleados 

ii. Aprendizaje Emocional Social (consulte la sección Bienestar Emocional Social 

para obtener más información) 

c. Ayude a los estudiantes a lograr un desarrollo positivo del carácter social y emocional, al 

tiempo que refuerza los comportamientos que conforman nuestra cultura escolar ideal. 

 

4. Se tendrá en cuenta la flexibilidad al monitorear la asistencia a un modelo remoto debido a los 

horarios de los padres / tutores, la disponibilidad de tecnología u otras barreras que pueden 

impedir que los estudiantes se conecten con los maestros en un momento determinado. En esta 

situación, el padre / tutor, estudiante, maestros y director junto con el personal de apoyo adecuado 

trabajarán juntos para proporcionar las adaptaciones necesarias para apoyar al estudiante a través 

de esta dificultad. 

 

5. El Distrito trabajará con el Departamento de Servicios Sociales del Condado de Suffolk si se 

sospecha negligencia educativa. 
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Tecnología y Conectividad: Equidad digital y acceso 

 

El Distrito reconoce que el acceso a herramientas digitales confiables es un componente esencial 

necesario para que los estudiantes tengan plena participación en la reapertura de las escuelas.  El Distrito 

garantizará un acceso equitativo a la tecnología para el personal y los estudiantes y apoyará múltiples 

modelos de instrucción y aprendizaje. 

El Distrito proporcionará Chromebooks a todos los estudiantes en los grados K-9.  A los estudiantes de 

los grados 10-12 se les expiden Chromebooks a su llegada a la escuela secundaria como estudiantes de 

primer año. El Distrito se asegurará de que los nuevos participantes durante todo el año escolar se 

proporcionen con un dispositivo. El Distrito pondrá los Chromebooks a disposición de los profesores 

que no tengan acceso a un dispositivo adecuado en casa para implementar con éxito la instrucción 

sincrónica y asincrónica en una configuración de aprendizaje híbrido o remoto. 

En caso de que los dispositivos recién comprados no lleguen a tiempo para el inicio del año escolar, 

haremos que los dispositivos estén disponibles para los estudiantes que no tengan su propio dispositivo 

en casa para comenzar el año.  El Distrito no recolectó dispositivos que se prestaran a los estudiantes 

necesitados en la primavera. Por lo tanto, el número de estudiantes que necesitan un dispositivo 

inmediatamente debe ser manejable con nuestro inventario actual a mano.  

El Distrito reconoce que no todos los estudiantes tienen acceso a una conexión confiable a Internet en su 

hogar. Determinaremos el nivel de acceso que todos los estudiantes y profesores tienen en sus lugares 

de residencia; en la medida de lo posible. Se dará asistencia a los estudiantes que actualmente no tienen 

suficiente acceso a Internet. El Distrito proporcionará a los estudiantes recursos para servicios de Internet 

de bajo costo que están disponibles en nuestra comunidad. Además, el Distrito proporcionará a los 

estudiantes una lista de "puntos calientes" de Internet que están disponibles en toda la comunidad. 

 

Proporcionaremos múltiples maneras para que los estudiantes participen en el aprendizaje y demuestren 

su dominio de los estándares de aprendizaje en modelos de instrucción remotos e híbridos cuando un 
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dispositivo o Internet no esté disponible de inmediato. 

 

Los maestros trabajarán con los estudiantes y los padres / tutores para proporcionar recursos a los 

estudiantes de maneras alternativas donde y cuando sea apropiado para asegurar que los estudiantes 

tengan acceso equitativo al plan de estudios para apoyar su crecimiento para cumplir con las Normas de 

Aprendizaje del Estado de Nueva York. Los materiales alternativos incluyen, entre otros, libros de texto, 

libros de trabajo y materiales creados por el maestro. 

 

El desarrollo profesional continuará proporcionando a los maestros y líderes en el diseño de instrucción 

remota e híbrida efectiva que puede incluir el uso de herramientas basadas en la web para proporcionar 

aprendizaje a distancia, navegación de plataformas de software, participación de los estudiantes, 

prácticas remotas de SEL y requisitos con respecto a la privacidad y seguridad de la información y NYS 

ED Law 2D. 

 

En un esfuerzo por disminuir el estrés y aumentar el acceso equitativo para los estudiantes y las familias, 

el Distrito proporcionará instrucción sobre el uso de la tecnología y el apoyo de TI para los estudiantes 

y las familias. Se proporcionarán talleres para padres/tutores y recursos en línea para ayudar a las familias 

a utilizar la tecnología y las diferentes plataformas en línea. A los estudiantes se les proporcionará 

instrucción sobre ciudadanía digital, cuidado adecuado de dispositivos y utilización de las diversas 

plataformas y herramientas utilizadas para la instrucción. 

 

El apoyo de la tecnología instructiva para los padres / tutores se proporcionará a través de correo 

electrónico. En una configuración remota, se proporcionará soporte de TI adicional a través de un 

servicio de asistencia en vivo abierto dos días a la semana. 

El Oficial de Seguridad de Datos del Distrito y el Director de Tecnología llevarán a cabo una revisión 

del cumplimiento normativo de aprendizaje a distancia, FERPA, HIPAA, personal y privacidad de los 

estudiantes, NYS ED Law 2D y otras preocupaciones relacionadas con entornos de aprendizaje virtual.  

Se llevará a cabo una actualización de todas las medidas de seguridad para la privacidad y seguridad de 

la información en entornos virtuales.  A medida que continúe el aprendizaje remoto, la responsabilidad 

de garantizar prácticas de seguridad sólidas se implementará y se aplicará para contrarrestar una posible 

violación en la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la red.
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Educación especial 

 

 
Los programas y servicios de educación especial en el Distrito proporcionan equidad y acceso para que 

los estudiantes con discapacidades participen, y para participar y progresar en el plan de estudios de 

educación general con acceso a las adaptaciones necesarias, modificaciones, ayudas y servicios 

complementarios, y tecnología (incluyendo tecnología de asistencia) para satisfacer la discapacidad 

única de cada estudiante.  El plan de educación especial está diseñado para permitir la transición entre 

entornos de aprendizaje en persona, remotos e híbridos para garantizar el suministro de FAPE de acuerdo 

con las cambiantes condiciones de salud y seguridad que existen. El uso de EPI, distanciamiento social 
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y limpieza / desinfección será revisado con el personal y los estudiantes. La salud emocional social se 

abordará a través de historias sociales, actividades de bienestar y el uso del personal de salud mental. 

 

Para garantizar que cada estudiante de educación especial reciba un acceso equitativo al plan de estudios, 

se desarrollaron IEP para garantizar que los estudiantes puedan trabajar en sus objetivos en cualquier 

entorno de aprendizaje (en persona, híbrido, remoto). La Oficina de Educación Especial mantendrá 

registros para documentar la implementación de cada IEP.  La documentación incluirá, pero no se 

limitará a: 

● registros narrativos de cómo el estudiante se está adaptando a la instrucción viva, híbrida y remota 

durante 2020-21 

● un registro de qué instrucción y servicios se proporcionaron 

● un registro de evaluaciones formativas, sumativas y estandarizadas y los resultados 

● documentación de seguimiento del progreso 

● un registro de colaboración escuela-familia 

● registros de servicios compensatorios 

 

El Distrito se compromete a proporcionar un compromiso significativo de padres/ tutores en el idioma o 

modo de comunicación preferido del padre / tutor con respecto a la prestación de servicios a su hijo para 

cumplir con los requisitos de la IDEA. Además, la comunicación entre el Distrito y los padres / tutores 

y otros miembros de la familia será frecuente para asegurar que los padres / tutores se dedican a la 

educación de sus hijos durante el proceso de reapertura. 

El presidente del CSE/CPSE utilizará un intérprete en vivo en la mayor medida posible.  Cuando no hay 

un intérprete disponible, el Distrito utilizará los Servicios de Idiomas de Propio para interpretar por 

teléfono en el idioma preferido del padre / tutor. También se traducirán documentos escritos como IEP, 

PWN y comunicaciones entre padres y tutores. 

 

Se invita a los proveedores de servicios a participar en las reuniones de CSE /CPSE. Para minimizar a 

los visitantes del Distrito, todas las reuniones de CSE / CPSE se llevarán a cabo virtualmente.  Todos los 

proveedores de servicios están obligados a proporcionar informes de progreso de acuerdo con el 

cronograma actual del Distrito; 3 veces al año en el nivel elemental y trimestral en el nivel secundario. 

Las metas del IEP se monitorean constantemente para asegurarse de que son apropiadas a las necesidades 

del estudiante. En el caso de la instrucción remota, todos los servicios relacionados se ofrecerán a todos 

los estudiantes. La supervisión del progreso y la recopilación de datos continuarán. 

 

 

Todas las adaptaciones, modificaciones, ayudas y servicios complementarios y tecnología descrita en el 

IEP son revisadas por el personal de la escuela de acuerdo con los mandatos de la Sección 408.  Esto se 

registra en un documento escrito firmado por todas las personas que trabajan con el estudiante. A cada 
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estudiante se le asigna un administrador de casos que es responsable de garantizar el cumplimiento. Los 

IEP también están disponibles a través de eSchoolData. La tecnología de asistencia que puede ser 

necesaria se ordena a través de la Oficina de Educación Especial, codificada y asignada a los estudiantes.  

El acceso a la tecnología que incluye la conectividad a Internet será coherente con el protocolo de distrito. 
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Educación Bilinguista & Idiomas del Mundo 

 

 
El apoyo de los estudiantes clasificados como ELLs y SIFE será integral, de alta calidad y culturalmente 

receptivo.  Si reabramos la reapertura usando instrucción presencial o híbrida se implementa, todos los 

procesos de identificación ELL / SIFE se llevarán a cabo dentro de los 30 días escolares del inicio del 

año escolar para todos los estudiantes que se inscribieron durante los cierres escolares COVID-19 en el 

año escolar 2019-2020, y para todos los estudiantes que se inscriban durante el verano de 2020 y durante 

los primeros 20 días escolares de la escuela 2020-211 año.  Después de este período de flexibilidad de 

20 días, la identificación de ELL / SIFEs se reanudará para todos los estudiantes dentro de los 10 días 

escolares requeridos de la inscripción inicial según lo requerido por el Reglamento del Comisionado 

Parte 154. 
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El Distrito está comprometido con una instrucción integral, de alta calidad y culturalmente receptiva 

para los estudiantes de ELL / SIFE; proporcionaremos las Unidades de Estudio Instructivas requeridas 

a todos los ELL / SIFEs basados en su nivel de dominio del idioma inglés medido más recientemente 

durante la instrucción en persona o híbrida.  Debido a la falta de NYSESLAT / NYSITELL, el Distrito 

utilizará los sistemas STAR Enterprise, ARC Reading y Fountas y Pinnell para determinar los niveles 

actuales de lenguaje / lectura de funcionamiento. El Distrito utiliza una combinación de servicios Push-

in / Pull-out para estudiantes integrados y Stand Alone ELL / SIFE. Además, mantendremos una 

comunicación regular con los padres / tutores y otros miembros de la familia de ELL / SIFEs para 

asegurar que se dedican a la educación de sus hijos durante el proceso de reapertura, que incluye el sitio 

web del Distrito, contacto telefónico, mensajes de texto, redes sociales, correos electrónicos y correo 

regular todo en su idioma preferido. El Distrito mantendrá un Documento de Google que realice un 

seguimiento del idioma preferido de cada familia, según se determine a través del Cuestionario de Idioma 

En el Hogar.  Utilizamos Propio, Xerox Easy Translate y Talking Points para ayudar con la traducción 

de documentos y conversaciones en vivo.  

 

Los maestros utilizarán materiales y recursos de instrucción que sean linguísticamente apropiados para 

la edad y el grado, así como alineados con los Estándares de Aprendizaje de Próxima Generación. Se 

revisará el Plan para el aprendizaje del idioma inglés/Multilingual Learner Success para garantizar que 

las expectativas educativas sean claras para que los estudiantes de ELL/SIFE proporcionen una base para 

el éxito académico. Los maestros colaborarán con el personal de apoyo escolar y las organizaciones 

comunitarias para abordar las múltiples necesidades de los estudiantes de ELL / SIFE. 

El Distrito proporcionará oportunidades de desarrollo profesional para el personal que apoya las mejores 

prácticas e instrucción equitativa para que los estudiantes de ELL aborden las brechas de aprendizaje 

causadas por los cierres de escuelas COVID-19.  El Distrito también tiene acceso al Catálogo de 

Aprendizaje Profesional BOCES para apoyar a los maestros a garantizar que la instrucción de ENL y el 

idioma mundial sea personalizada y basada en la investigación. 

Con el fin de garantizar que los estudiantes tengan la oportunidad de estudiar idiomas del mundo, 

estamos preparados para enseñar español e italiano en los modelos presenciales, híbridos o remotos al 

reabrir.  Con el apoyo de BOCES, proporcionaremos oportunidades de aprendizaje profesional a nuestros 

profesores para apoyar las mejores prácticas en los tres formatos de instrucción y garantizar una 

instrucción equitativa para nuestros estudiantes DE ELL / SIFE.

http://www.nysed.gov/common/nysed/files/nys-blueprint-for-ell-success.pdf
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Personal y Recursos Humanos

 

Profesor y Director APPR 

Todos los maestros y directores continuarán siendo evaluados de conformidad con el plan APPR 

aprobado por el Distrito. El Distrito está revisando si sus planes APPR actualmente aprobados pueden 

necesitar ser revisados para ser consistentes con sus planes de reapertura bajo un modelo de instrucción 

en persona, remoto o híbrido. Cualquier revisión se negociará con las unidades de negociación 

apropiadas.  El Distrito continuará solicitando la Exención de Dificultades DE APPR. 

 

Certificación y Enseñanza Sustitutiva 

Todos los maestros en el Distrito, incluyendo aquellos que la enseñanza incidental y la enseñanza 

sustitutiva tendrán certificados válidos y apropiados para la asignación de enseñanza, excepto cuando se 

permita lo contrario bajo las regulaciones del Comisionado (por ejemplo, enseñanza incidental) o la ley 

de educación. 

 

Profesores Estudiantes 

Los maestros estudiantes de los programas universitarios o universitarios registrados por NYSED 

pueden servir bajo la supervisión de maestros completamente certificados en el Distrito. Los maestros 

estudiantes seguirán todos los procedimientos de distanciamiento social, uso de máscaras, informes de 

estado de salud y otros procedimientos COVID-19 que los maestros siguen.
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Atletismo, Actividades Extracurriculares y Co-

Curriculares 
 

Atletismo 

Como resultado de la pandemia COVID-19, los distritos han retrasado la fecha de inicio de los deportes 

de otoño hasta el lunes 21 de septiembre.  El Distrito sigue las orientaciones y recomendaciones de 

NYSDOH, NYSED, NYSPHSAA y Sección XI al tomar decisiones con respecto al atletismo 

interescolar.  Con la aprobación de NYS para la apertura de escuelas en septiembre y con distanciamiento 

social apropiado, uso de EPI y limpieza y desinfección de equipos, se implementará lo siguiente: 

● Cancelar eventos del Campeonato Regional y Estatal de Otoño. 

● Renunciar a la regla de práctica de siete días. 

● Mantener los requisitos de práctica actuales. 

● Fomentar la programación geográfica para juegos y concursos. 

● Las escuelas tendrían la opción, si lo permiten los funcionarios estatales, de ofrecer 

entrenamientos de acondicionamiento fuera de temporada. 

El atletismo interescolar en todo el estado está actualmente prohibido.  

Si las escuelas secundarias comenzaran una temporada condensada en enero de 2021, el plan implicaría 

lo siguiente: 

Temporada I (Deportes de Invierno) 

Fechas: 4 de enero-13 de marzo de 2021 (Semana 27-36) 10 Semanas *Nota: fechas provisionales 

Deportes: baloncesto (niñas y niños), bolos (niñas y niños), gimnasia, hockey sobre hielo (niñas y niños), 

pista cubierta y campo (niñas y niños), esquí (niñas y niños), natación (niños),  

Debido a la naturaleza de alto riesgo de la lucha libre y la alegría competitiva, esos deportes pueden ser 

trasladados a la temporada II o tercera temporada.  

 

 

Temporada II (Deportes de Otoño) 

Fechas: 1 de marzo-8 de mayo de 2021 (Semana 35-44) 10 Semanas *Nota: fechas tentativas 
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Deportes: fútbol, campo traviesa (niñas y niños), hockey sobre hierba, fútbol (niñas y niños), natación 

(niñas), voleibol (niñas y niños), bolos unificados. 

El tenis femenino se trasladará a la temporada III. 

Temporada III (Deportes de Primavera) 

Fechas: 5 de abril-12 de junio de 2021 (Semana 40-49) 10 Semanas *Nota: fechas provisionales 

Deportes: béisbol, softbol, golf (niñas y niños), lacrosse (niñas y niños), tenis (niñas y niños), pista y 

campo al aire libre (niñas y niños), baloncesto unificado. 

Actividades extracurriculares y cocurriculares 

El Distrito evaluará las diversas ofertas extracurriculares y co-curriculares proporcionadas en cada 

escuela.  El Distrito debe tomar una determinación sobre qué actividades se pueden llevar a cabo en la 

escuela en un ambiente seguro con distanciamiento social apropiado, uso de EPI, limpieza y 

desinfección, así como el riesgo de transmisión COVID-19 (por ejemplo, deportes interescolares, 

asambleas y otras reuniones). Se hará todo lo posible para mantener cohortes, si corresponde, o miembros 

del mismo hogar. El Distrito evaluará qué actividades extracurriculares y co-curriculares pueden 

continuar en un entorno remoto.
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Presupuesto y Planificación Fiscal 
 

 

 
 

 

El Distrito transferirá fondos no utilizados de 2019 a 2020 para financiar reservas que son las más 

flexibles y fáciles de acceder para el próximo año escolar.  Además, el Distrito accederá a los fondos 

impulsados por COVID-19 disponibles a través de fuentes federales y estatales.  Se realizará un análisis 

línea por línea del presupuesto 2020-2021 para identificar los fondos que pueden estar disponibles debido 

al cambio en la estructura escolar.  Estos fondos se destinarán a la compra de suministros y materiales 

necesarios para implementar los tres modelos de instrucción. El Distrito continuará monitoreando la 

legislación COVID-19 que proporciona flexibilidad financiera y presupuestaria para los fondos de 

reserva, utilizando cualquier medida temporal otorgada para gestionar de manera responsable los gastos.
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Apéndice 

 

Siglas Significado 

ALC Aula de Aprendizaje Activo 

Aprox Revisión Anual del Desempeño Profesional 

ARCO American Reading Company 

ASTM Sociedad Americana de Pruebas y Materiales 

AVI Inspección Visual Anual 

BCNYS Código de Construcción del Estado de Nueva York 

BOCES Junta de Servicios Educativos Cooperativos 

CDC Centros para el Control y la prevención 

Cdp Programa de Desarrollo Profesional 

COVID-19 Coronavirus 

Cpse Comisión de educación especial preescolar 

CSE Comisión de educación especial 

Doh Departamento de salud 

Eap Programa de asistencia de empleados 

ELL Aprendices del idioma inglés 

ENL Inglés como un idioma nuevo 

EPA Agencia de protección ambiental 

Fape Educación Pública Apropiada Gratuita 

FCNYS Código de Bomberos del Estado de Nueva York 

Ferpa Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia 

Ffl Fundamentos para la alfabetización 

GCN Red Global de Cumplimiento 
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HIPAA Health Insurance Portability and Accountability Act 

IDEA Ley de Educación para Individuos con Discapacidades 

IEP Plan de educación individualizado 

SE Tecnología instruccional 

Nys Estado de Nueva York 

NYS Ed Law Ley de Educación del Estado de Nueva York 

NYSDOH Departamento de salud del estado de Nueva York 

Nysed Departamento de educación del estado de Nueva York 

NYSESLAT Inglés del estado de Nueva York como segunda prueba de logro de idioma 

NYSITELL Prueba de identificación del estado de Nueva York para estudiantes de inglés 

NYSPHSAA 
La Asociación Atlética de la Escuela Secundaria Pública del Estado de Nueva 

York 

Ofp Oficina de Planificación de Instalaciones 

OSHA Administración de seguridad y salud ocupacional 

PPE Equipo de protección personal 

Pwn Previo aviso por escrito 

Sds Hoja de datos de seguridad 

SEL Aprendizaje Emocional Social 

Sife Estudiantes con Educación Formal Interrumpida 

ESTRELLA Prueba estandarizada para la evaluación de la lectura 

esforzarse Enseñanza estructurada reforzada en un entorno visual 

UFSD Union Free School DIstrict 

UL Laboratorios de aseguradores 

 


